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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. Mrel Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud, habiendo pernoctado ayer en 
Santander.

~ S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias sigue en el Real Sitio de El Pardo, también sin 
novedad en su. importante salud.

D esp ach o s 'te leg ráficos rec ib idos h asta  la m a d ru g a d a  
d e  hoy.

S a n t a n d e r  4.5, 11‘30 n.—-Madrid 15, 11‘50 n ,~  
Gobernador Presidente Consejo Ministros y Ministro 
Gobernación:

«S. M. recibió en corte ayer, y boy ha visitado 
los hospitales en que hay enfermos y heridos del 
Ejército. Después ha ido al Sardinero y á Tórrela- 
vega, de donde ha regresado á las siete y cinco de 
esta noche. En la estación le esperaba un inmenso 
gentío, que le ha acompañado y vitoreado hasta su 
alojamiento. Después de la comida ha recorrido la 
población, siendo vitoreado calurosamente en todas 
partes.

Mañana á las nueve y media saldrá para. Fa
lencia.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real orden de esta fecha, comunicada por el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. escribir 
Reales cartas á todos los Prelados de la Monarquía á fin 
de que el dia SO del mes actual concurran general y parti
cularmente á tributar á Dios las más rendidas gracias por 
la feliz terminación de la guerra civil .y la completa paci
ficación de la Península; disponiendo se ejecute lo mismo 
en todas las iglesias dependientes de su jurisdicción.

Madrid 44 de Marzo de 1876.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN. ■
Excmo. Sr..: ríe dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido á instancia de D. Daniel Carballo, 
como apoderado de la Compañía ccsionaria de las minas 
de Riotinto, en la que se exponen los graves perjuicios 
que se originan á la Empresa del ferro-carril por la forma 
en que se la exigen los derechos de consumos por el aceite 
y grasas que se emplean en los diferentes servicios de la 
via. Y considerando que aunque las Empresas de que se 
traía  podrían solicitar y obtener los depósitos domésticos, 
con lo cual pagarían los derechos de los aceites y grasas á 
medida que realizaran su consumo, tendrían necesidad de 
establecerlos en muchos puntos, sufriendo en todos la in
tervención de los arrendatarios del impuesto: que estos se 
negarían á autorizar extracciones nocturnas y dificulta
rían por varios modos el servicio de las vías, que necesa
riamente es rápido y no puedo sujetarse á horas precisas

ni á perder tiempo en embarazosas operaciones de inter
vención: que es conveniente adoptar una medida general 
que concilie los intereses administrativos con los de las 
Empresas, á quienes es justo proporcionar las facilidades 
que la índole de sus servicios exige y sean compatibles con 
la seguridad áe recaudar los derechos que deben satis
facer;

S. Mí, de conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien acordar:

Primero. Que las Empresas de ferro-carriles puedan 
designar las estaciones donde les convenga situar sus aco
pios de aceites ó grasas, á condición de que los locales que 
designen sean adecuados para el caso.

Segundo, Que estos almacenes queden bajo la vigilan
cia administrativa para el solo efecto de impedir, y en su 
caso castigar, que provean al consumo público.

Tercero. Que las Empresas satisfagan los derechos y re
cargos de todas las especies referidas en el .aptcD mismo de 
almacenarlas» renunciando, á los beneficios del depósito- do
méstico.

Y cuarto.1 Que los derechos respectivos ádos-consumos 
de que se trata no están comprendidos en los encabeza
mientos de los pueblos por donde cruzan las líneas férreas, 
mediante á que el consumo que los devenga es colectivo é 
indivisible» yvno puede referirse á ninguna localidad de
terminada. . "

De Real orden lo comunica á V. E. parados efectos cor
respondientes. Dios guarde á V„ E. muchos años. Madrid 29 
de Febrero de 1876» •

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MIN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Direccion de la  Caja g en e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del com ente, de diez á 
dos de la tarde:

ATRASOS.

No depositados, segundo semestre de 1871, núm. 6.218; 
primer semestre de 1872, núm. 2.291; 'segundo semestre 
de 1872, números 1.175, 1.838 y 1.812; primer semestre 
de 1873, números 1.969, 1.966 y 1.966; segundo semestre 
de 1873, números 2.068, 2.096, 2.120, 2.127 y 2.128; primer se
mestre de 1874, números 1.914,2.001, 2.009,2.011, 2.012]yT.965; 
segundo semestre de 1874, números 1.490, 1.601, 1.686, 1.608, 
1.610, 1.611 y 1.612; primer semestre de 1876, números 146, 
236, 810, 843, 882, 1.036, 1.062, 1.063, 1.064,1.066, 1.066, 1.067, 
1.076, 1.076,1.077,1.078, 1.079, 1.080,1.081, 1.082, 1.083, 1.106, 
1.237, 1.239, 1.291,1.347,1.363,'1.369, 1.384, 1.394, 1.406, 1.412, 
1.416, 1.419,1.423, 1.424, 1.426, 1.427, 1.437 y 1.438; segundo 
semestre de 1876, números 21, 22, 32, 33, 36, 42, 192 y 364, 
682 y 687.

Depositados, primer semestre de 1872, núm. 3.710; segun
do semestre de 1872, núm. 39; primer semestre de 1876, nú
meros 219, 246 y 433; segundo semestre de 1876, números 72, 
91, 103, 160, 180, 236, 247, 243, 271, 276, «92, 330, 362, 364, 
366, 366 y 371.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1874, núm. 4.094; 
segundo semestre de 1874, números 183 y 198; primer semes
tre de 1876, números 38, 73, 87 y 116.

Resguardos amortizados , sorteo de 30 de Junio de 1873, 
número 471; sorteo de 30 de Junio de 1874, números 99, 434, 
487 y 488; sorteo de 30 de Junio de 1876, números 118 y 316.

Madrid 16 de Marzo de !876.=E1 Director general , Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 18 clel corriente.
Intereses de depósitos necesarios de metálico del segundo 

semestre de 1876, números 17 al 26 de señalamiento.
Madrid 16 de Mu’zo de [1876.=E1 Director general, Miguel 

Alegre Dolz.

Señalamiento para el 18.
Devolución de facturas de intereses de efectos depositados, 

correspondientes al segundo semestre tde 1876, números 101 á 
160 inclusive de señalamiento.

Madrid 16 de Marzo de 4876.—E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En el expediente de extravío instruido en esta Caja gene
ral á instancia de D. Manuel Fernandez Denia acerca del pa
decido por la carpeta de intereses del segundo semestre de 1870, 
devengados por el resguardo núm. 12.398 de orden, su capital 
3.699 pesetas 60 céntimos, expedida á favor de D.'José Mascaré, 
cuya carpeta está señalada con el núm.* 614, é .importa 110 pe
setas 26 céntimos, se ha acordado poner en conocimiento del 
público, como se verifica por medio del presente anuncio, que 
dicha carpeta queda declarada nula y fuera de circulación, 
precediéndose á su pago por esta Central si pasados 20 dias 
desde la publicación de este anuncio no resultase reclama
ción alguna en contrario.

Madrid 16 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

En el expediente promovido á instancia de D. Francisco 
Mendoza Cortina1 para que se le abonen en esta Caja los inte
reses devengados en el segundo semestre de 1870 por el res
guardo núm. 11.362 de orden, de capital 2.142 pesetas 9 cén
timos/los cuales se consignaron en la sucursal de Santander 
en carpeta núm. 192, por valor de 63 pesetas 76 céntimos, ex
pedida á nombre de D. Enrique Estrada, se ha acordado po
ner en conocimiento del público, como se verifica por medio 
del presente anuncio, que la mencionada carpeta queda de
clarada nula y fuera de circulación, procediéndose á su pago 
si pasados 20 desde su publicación no jse presentase reclama
ción en contrario. R . . , .

Madrid 16 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecc ió n  g e n e ra l

P R ESU PU ESTO  DE 1876-7

de R en ta

G. —  M ES DE ]

s E s ta n c a d a s .

FEBRERO d e  4 8 7 6 .

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de
íimhre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas

Recaudado ‘Idem TOTAL.
hasta  fin en
de Enero. . F ebrero . —

.Pías. C m ts . . Pías. Cénts. P ía s . Cénit,
P E N ÍN S U L A .

Políticos.
La Correspondencia de

España....... ................... 3 0 .2 7 8 £3Q, 4.181*70 84 .468
El Imparcial..................... 20.495*70 2.876*10 23.374*80
El Diario Español............ 4 1 .0 6 1 ‘10 ' 4.706*70 42.757*80
El Siglo Fu tu ro .............. 4.936*16 728*70 . . . 6.663*86
La Epoca........................... 4.585*50 674*20 6.458*70
La Iberia........................... 3.543*60. 367*60 3.901*20
El Popular...................... 3.346*60 U 1 ‘ 60 3.794*40
El Globo, o.................. 3.186*40 5.43 3.698*40
El Tiempo . . .  - ............ 2.187*30 36o  ‘4 0 2.552*70
La Política........................ 2 .1 9 7 ‘66 2 5 ‘o0 . 2.223*46
El Correo M ilitar............ 1.689*66 2 S 5 ‘60 4.875*46
El Solfeo........... .............. 4 .2 7 0 ‘2Ü 314*70 4.584*90
El Tío Conejo.................... 1.180*05 448*60 4.328*55
El Cronista........... ........... 1.043*26 «35*15 1.298*40
El Eco de España............ 1.275*60 »- 1.275*60
La Nueva P re n sa . ------- 899*40 330*90 4.230*30
El Pueblo Español----- 1.014*45 41*40 4.052*25
El Pabellón N acional.... 963*40 » 953*40
La P a tr ia .............. ........... 640*96 244*80 882*75
La Prensa......................... 834*60* » 834*60
La E spaña........................ 439*80 238*30 728*40
El Cascabel....................... 514*35 56*10 570*45
La Bandera Española.. . . 474*30 » 474*30
El Pueblo.......................... 467*86 » 467*85
La Paz............................... 387*60 » 387*60
El Perro G rande............. 249*30 )> 249*30
Las Ultimas N oticias.... 212*26 i> 242*26
La Integridad de la P a

tria .................................. 190*06 )) 490*05
La España Católica........ 178*20 )> 478*20
La Constancia.................. 2i*60 17*70 39*30
El Conservador............... 49*20 19*80 39
La Idea............................. 26*86 V, 28*85
La Sociedad Abolicionista 49*20 4*80 24
El Duende............... ......... 42*60 12*60
El Abolicionista.............. 8*26 » 8*25

99.744*46 43.790*66 413.501*70



658 16 Marzo de 1876.                           Gaceta de Madrid.- Núm.   76.

Recaudad» Idem TOTAL.
hasta fia 

d¡e Knero.
en

Febrero. —

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

No políticos.
El Consultor de Ayunta

mientos .......................... 4.008*90 436*80 4.445*70
La Guia del Carabinero.. 990 445*20 4.435*20
El Boletin de los Pósitos. 948*75 420*60 4.039*35
El Boletin de la Guardia 

Civil................................ 578*40 403*80 684*90
El Magisterio Español . . 543*90 76*50 590*40
El Siglo M édico.............. 438*45 52*50 490*65
El Memorial de Infante

ría.................................... 304*95 26*40 331*35
La Gaceta del Notariado. 280*35 35*70 346*05
El Genio Médico-Quirúr

gico ................................ 270*90 » 270*90
El Boletin oficial............ 246*30 30 246*30
La Gaceta de Registra

dores .............................. 486*75 56*40 243*45
La Correspondencia Mé

dica................................. 203*10 27 230*40
El Boletin de Loterías y 

Toros............................... 200*40 44*40 214*20
Anales de la Enseñanza. 205*50 » 205*50
La Gaceta Popular.......... 200*85 » 200*85
La Farmacia Española.. 
El Anfiteatro Anatómico.

402*90 25*30 428*40
409*80 9*60 449*40

La Correspondencia In
dustrial. ........................ 79*80 26*40 406*20

La Reforma de Primera 
Enseñanza.................... 88*50 44*70 403*20

El Boletin ele Adminis
tración Militar.............. 76*20 40*20 86*40

El Comercio Español. . . . 68*35 47*40 85*65
La Guía de Madrid.......... 79*80 79*80
La Voz de la Caridad.. . 55*50 23*40 78*90
El Movimiento Económico 67*50 40*80 78*30
La Revista de Correos... 49*50 47*40 66*90
La Reforma Legislativa. 56*25 » 56*25
La Revista de Procura

dores ............................ * 43*95 5*70 49*65
La Cotización de la Bolsa. 26*25 7*05 33*30
La Revista Legislativa.. 49*50 49*50
La Previsión.................. .. 9*60 9‘60 49*20
El Toreo.................. ........ 43*30 » 45*30
La Gaceta de los Juzgados ■ 

Municipales y Ayunta
mientos. ........................ 44*85 » 44*85

La Caridad en la Guerra. 44*55 » 41*55
El Noticiero..................... 7*20 » 7*20
El Boletin del Ministerio 

de Ultramar.................. 6*15 0*90 7*05
6*90El Boletin Municipal----- 6*90 »

La Crónica Hispano-ame- 
ricana.............................. 2*40 2*40

La Revista........................ 2*40 j) 2*40

7.486*33 4.030*35 8.516*70

ANTILLAS.

La Iberia............................ 799*30 126 925*50
El Correo Militar............. 912 » 912
Las Noticias de España.. 214*50 40 254*50
La Polí tica........................ 247*50 43 230*50
El Imparcial...................... 455 72 227
El Boletin de la Guardia 

Civil................................ 481*30 32 243*50
La E poca........................ .. 450*50 23 473*50
El Siglo Futuro.............. 436*30 20 456*50
La Correspondencia de 

España............ . 409 40 449
La C o n s t a n c i a . ^ . 79 29 408
El Tiempo........................ 94 » 94
El Siglo Médico................ 69*50 8 77*50
El Popular...................... 37 ;; 57
El Eco de España.......... 55 » 55
El Anfiteatro Anatómico. 48 48
Ei Pueblo E spañ ol.. . . . .  . 33 1 34
La Integridad de la Pa

tria.,. . . . • . . . . . . . .  • .. 82 , w 32
El G lobo............... 29 3) 29
El Pabellón N acion a l... . 26 » 26
El Boletín del Ministerio 

de U ltram ar.. . . . . . . . . 20*50 3 23*50
El Pueblo....................... .. 17*50 M 17*50
La Crónica Hispanoame

ricana . . . . . .  * . . . . . . . . 44 » 44
El Comercio Español . . . 7 7
El Boletin de los Pósitos. 3 » 5
La Correspondencia Mé

dica, . . . . . . ____ _____ •» 4 W 4
El Boletín de Loterías y 

T oros.--------------------- % w 2

3,465*50 407 ■ 8,872*50

F IL IP IN A S.

El Siglo F u tu ro____ ____ 470 20 190
La Epoca............. . . . . . . . 404 26 430
El Boletin del Ministerio 

de Ultramar..... .......... .. 8 ? 42 95
El Imparcial........ .. 6 8 » 68
La España.. . . . . . . . . . . . » 22 22
El Siglo Médico.......... 41 4 ■ 42
La Correspondencia Mé

dica ...................................... 4 i» 4
El Boletín de Loterías y 

Toros.............................. 2 » 2

442 84 528

RESÚMEN.

Parala Península............ 407.497*50 44.820*90 422.013*40
Para las A ntillas___ . . . 3.465*50 407 ■ 3,872*50
Para Filipinas. . . . . . . . . . 442 8i 523

414.105 45.308*90 426,413*90

Madrid 45 de Marzo de 1876.=»José Rivero.

D ire cc ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el día 16 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.® 
y 2 de Julio el el año último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

4.425 D. José López.
1.419 El mismo.
1.291 D. Juan Pruneda.
Madrid 16 de Marzo de 4876. =E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda  p ú b lica .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 47 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 801 al 808 de pre
sentación y 201 á 208 de sorteo para el pago, importantes 
13.360 pesetas.

Madrid 15 de Marzo de 4876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda ergision, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 186 al 200 de presen
tación y 86 á 100 de sorteo para el pago, importantes 14.085 
pesetas.

Madrid 15 de Marzo de 1876. =  El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

D epartam en to  de E m isión , Teneduría del Gran L ib r o
de la D ire cc ión  g en era l de la D euda p ú b lica .

MES DE DICIEMBRE DE 1875.

Relación de ¡os documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y  gnese forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 18 de Febrero de 1876,

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Veintidós documentos de acciones de Obras públicas; por 
capitales 44.000 rs.

Siete documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les ; por capitales 32.000 rs.

■ Total, 29 documentos: por capitales 76.000 rs.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Diez y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolida
do interior; por capitales 7.982.539 rs. 31 cents.

Mil seiscientos setenta y un documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales 2.466.503 rs. 64 cénts.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado , emisión de 1870; por capitales 
8.000 rs.

Ocho mil ciento veintinueve documentos de obligaciones 
especiales y generales de ferro-carriles. Renovación, 1874; por 
capitales 17.032.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda sin interés ; por capitales 
190.147 rs. 10 cénts.

Cinco documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
exterior ; por capitales 68.000 rs.

Cinco documentos de Deuda consolidada al 4 por 100 inte
rior; por capitales 28.000 rs .; por intereses capitalizadles 
320 rs.; por id. no capitalizadles 6.240 rs.; total 34.560 rs.

Dos documentos de Deuda consolidada al 5 por 100 interior; 
por capitales 100.385 rs. 89 cénts.; por intereses capitalizadles 
33,276¡rs. 62 cénts.; por id. no capitalizadles 54.979 rs. 97 cén
timos; total 188.642 rs. 48 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable ; por capitales 1.732.108 rs. 38 cénts.; por inte
reses en Deuda amortizadle 2.188.932 rs. 74 cénts.; total 
3.921.041 rs. 12 cénts.

Veintiocho documentos de vales no consolidados; por ca
pitales 70.776 rs. 49 cénts.

Doce documentos de vales no consolidados premiados; por 
capitales 69.270 rs. 60 cénts. .; por intereses capitalizadles 
32.630 rs. 7 cents.' por id. no capitalizables 29.786 rs. 38 cén
timos; total 131.687 rs. 5 cénts.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 1/154.922 rs. 4 cénts.

Diez y  nueve documentos de ferro-carriles generales ; por 
capitales 38.000 rs.

Total, 9.908 documentos; por capitales 30.940.633 rs. 45 
céntimos; por intereses capitalizables 68.226 rs. 69 cénts.; por 
idem no capitalizadles 91.006 rs. 35 cents.; por id. en Deuda 
amortizadle 2.188.932 rs. 74 cénts.; total 33.286.819 rs. 23 cén
timos.

RESUMEN.

Veintinueve documentos' de amortización por pago de dé
bitos y varios ramos; por capitales 76.000 rs.

Nueve mil novecientos ocho documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 30.940.653 rs. 45 cénts.; por inte
reses capitalizadles 66.226 rs. 69 cénts.; por id. no capitaliza
dles 91.006 rs. 35 cénts.; por id. en Deuda amortizadle 2.188.932 
rralrs 74 rs.; total 33.286.819 rs. 23 cénts.

Total, 9.937 documentos; por capitales 31.016.653 rs. 45 
céntimos; por intereses capitalizables 66.226 rs. 69 cénts.; por 
idem no capitalizables 91.003 rs. 33 cénts.; por id. en Deuda 
amortizadle 2/188.932 rs. 74 cénts.; total 33.362.819 rs. 23 cén
timos.

Madrid 19 de Febrero de!876.=Por el Jefe del Departamento 
de Emisión, José G. de Aguilar. =  Conforme. =  El Contador 
general, Romualdo de Sanjulian.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Presidente, Mena.

En expediente núm. 20.592 del Departamento de Emisión 
y 6.851 del Negociado de Deudas antiguas, tiene solicitado Don 
Gonzalo Sbarbi, como apoderado de D. Francisco Cobo y Gu
tiérrez, Párroco de Linares, la conversión y abono de intere
ses devengados y no satisfechos hasta 30 le Setiembre de 1841 
de la lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 18.744, emi
tida á favor de la extinguida cofradía de la Madre de Dios, 
fundada en la parroquial de dicha villa. Y habiéndose extra
viado, según expone en su instancia de 4 de Julio del año 
próximo pasado, se hace público por medio de este anuncio á 
fin de que la persona en cuyo poder se halle, da presente en 
estas oficinas en el término de 30 dias, según previene para 
estos casos la Real orden de 1.® de Agosto de 1865 y orden 
del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circu
lación.

Madrid 7 de Marzo de 1876.=P. A., José G. de Aguilar.== 
V .°  B.*=E1 Director general, Mena.

En expediente núm. 12.388 del Departamento de Emisión 
y 4.980 del Negociado de Deudas antiguas, tiene solicitado 
D. Juan Manuel Ruiz, como apoderado del Ayuntamiento de 
Yunclillos (Toledo), la conversión, liquidación y abono de inte
reses de una lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 31.497, 
de reales vellón 7.488, expedida á favor de los Pósitos de di
cho pueblo. Y habiéndose extraviado esta, según ha manifes
tado el apoderado, se hace público por medio de este anuncio 
á fin de que la persona en cuyo poder se halle, la presente en 
estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde el de 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , según así se previene 
para estos casos en la Real orden de 1.a de Agosto de 1865 y 
orden del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verifi
carlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circu
lación, procediéndose al abono que corresponda en favor de la 
Corporación que lo tiene reclamado.

Madrid 8 de Marzo de 1876.=P. A ., José G. de Aguilar.=* 
V.° b .°= E 1 Director general, Mena.

Contaduría g e n e ra l de la  D eu da p ú b lica .
Habiendo sufrido extravío, sin firma ni endoso del pre

sentador, el resguardo correspondiente al depósito núm. 468 
de la subasta que para el pago de intereses y valores amorti
zados se celebró en esta Dirección el dia 1.° de^Enero último, 
cuyo documento, expedido á favor de D. Francisco Argos, te
nia sólo por objeto retirar de la Tesorería de este centro las 
facturas depositadas por el mismo señor, toda vez que la pro
posición en que estaban comprendidas no fue admitida en 
aquella subasta, la Junta ha declarado nulo y sin ningún va
lor ni efecto el expresado resguardo.

Lo que por acuerdo de la misma Junta se avisa para co
nocimiento del público.

Madrid 7 de Marzo de 4876. =  Romualdo de Sanjulian.= 
V,° b .°==E1 Director general, Mena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g en era l d e  A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

Relación déla marca cuyo certificado de propiedad ha solicitado 
D. Pedro Torras y Puig, con aplicación á los productos de su, 
fábrica de naipes, la cual se publica con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850.
Descripción de esta marca.—-En último término de la.lámi

na figura á la derecha un monte con un edificio en la cúspi
de ; en segundo término á la derecha un arbusto y unas pal
meras á la izquierda, y en primer término dos torres, una á 
cada lado, y entre ellas un león ; orlado todo él de hojas, 
una espada y un basto cruzados y la inscripción Fábrica de 
hijo de Torras y Lleó , calle del Cármen, núm. 29 , Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido por referido Real decreto, 
los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión 
de esta marca, deberán presentarlas en el Conservatorio de Ar
tes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que se publique esta 
relación en la G a c e t a .

Af\ Ar, —..Jdcp rio fínrrlp-nas.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s

á la cátedra de Lengua árabe, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 
concurrir el dia 4.° de Abril próximo, á la una de la tarde, al 
salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central para proceder al sorteo y formación de trincas.

So considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 44 del reglamento vigente, los opositores que no asis
tan sin excusar con causa legítima su ausencia.

Madrid 45 de Marzo de 4876~.=E1 Presidente del Tribunal, 
José Moreno Nieto.

T r ib u n a l d© o p o s ic io n e s

d las cátedras de Física y Química, vacantes en los Instituios 
de Guadalajara, Teruel, Canarias, Baeza y P onferrada.
Los señores opositores á las expresadas cátedras se servi

rán presentarse el dia 4 de Abril próximo, á las cuatro de Ja 
tarde, en el salón de grados del Instituto del Noviciado de esta 
Corte, para proceder al sorteo de las trincas.

Se advierte que, con arreglo al art. 44 del reglamento de 
oposiciones vigente, los opositores que no asistan ni excusen 
con causa legítima su ausencia de dicho sorteo se entenderá 
que renuncian á la oposición.

Madrid 45 de Marzo de 4876,=E1 Presidente del Tribuna*
Manuel Eióz.



Gaceta de Madrid.—Núm. 76. 16 Marzo de 1876. 639

M IS T E R IO  DE FOMENTO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN STR U C C IO N  P U B L IC A .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Febrero de 1 8 7 6 ,  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3 de la ley de Propiedad 
literaria de 1 0  de Junio de 1 8 4 7 .

Bias, Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

1.° La cartilla del trabajo........................................................................ .. D. Meliton Martin...................... ? ............ El autor...................... ............ .............. .. Un tomo en 8.° 
Idem id.Id.

3
Carta que puede servir de prólogo á la Cartilla del trabajo - . . . . . . Idem ».......................................................... .. Idem ............................. . . .  ......... ..
Almanaque de Correos para 1876.— Segunda ed ición ............... ..
Nueva guia especial de Madrid, com ercial, industrial y  artística, 

sistema Kolbert. 1876. Primer año de la publicación.......................

D. J. Brocas y  D. V. N ovo...................... Los autores.......................... ....................... Idem en 4.° 

Idem id.
4

Aquiles R o n ch i........................................ Achille Ronchi Confaloneri • ..
Id. "Rcítnflios sobre el derecho de nroniedad................................................... Excino. Sr. D. Manuel Alonso Mar

tínez ................... ............ ................... El autor......... , ................................... _ -j .
5 Agenda de bufete ó libro de memoria diario para 1876, con noticias

Anónim o..................................................... D. Cárlos Bailly-Bailliére ...........

Idem id.

Idem id. prolongado. 
Idem en 8.°Id. Revista contemporánea.— Tomo I.— Números 1.°, 2.8, 3.° y  4.°..........

Manual de los niños ó enseñanza práctica de lectura.™Segunda 
edición nuevamente corregida .............................................. ..

Varios...................................... .. D. José del Perojo............ .........................
6

D. Toribio G arcía .. . . .  .......................... D. J. M. Lezeano y  Roldan . . . » ...........
7 Higiene del habitante de Madrid, ó advertencias, reglas y  preceptos 

para la conservación de la salud, preservación de las enfermeda
des y prolongación de la vida en esta C o r te . . . . ............... ................. D. Diego Ignacio Parada y  B arreto .. .  

D. José Parada y Santin ........... ............

El autor ......................................... ..

Idem id.

Id . Las ciencias y la p intura, estudios de crítica cientíñca sobre los
cuadros del Museo de Pinturas de M adrid................. .....................

Hidrología médica. Tomos I y II, con un mapa balneario...... . . . ..........
Rienzi. Grande ópera trágica en cinco actos. Poesía y  música de 

Ricardo Wagner. Versión castellana, precedida de la biografía del 
célebre m aestro................. ............................................................................

Idem ...............................................................

Idetn id. 

Idem id.
Id.

8
Dr Anastasio García López . .  ,

D Antonio Peña y Goñi D. Andrés V ida l, h ijo ............... ..............

Dos en id.

10 Guia moral de la juventud en materia penal, arreglada al Código 
y  especialmente al libro 3.°, que trata de las faltas. Segunda edi
ción corregida y aumentada................... .......... .................................... D, Indalecio Martínez Alcubilla, El autor......................

Uno en id.

Id. Memoria presentada por la Escuela de Música y  Declamación en l5a 
Exposición internacional de Filadelfia...................................... ............ La Escuela de Música.............. .. Idem ............... o

Idem id.

11 Doña Juana T en orio , imitación burlesca de escenas de Don Juan 
Tenorio, en un acto y  en verso, orig ina l... . ....................................... D. Rafael María Liorn .................... .. D. José María Moles. . . .  .

Idem en 4.®

Id. La Casa de campo, juguete cómico en un acto en prosa y verso, ar
reglada libremente de la traducción italiana.—-Quinta e d ic ión ... 

Una boda en palacio, comedia en tres actos y en verso, orig ina l..
D. José Sánchez Albarran...................... El autor........................................ ..............

Idem en 8.®

Id . D. Francisco Perez Echevarría y Don 
Arturo Gil de Santibañez................. Los autores.................................................

Idem id.

Id. El oso proscrito, disparate cómico en tres actos y  en prosa, original. 
La Marsellesa, zarzuela histórica original en tres actos y  en verso. 

Música del maestro Fernandez C aballero.............. .............................

D. E. g . : ........... ........................................• El autor.................... ....................... ............ Idem id. 
Idem id.

Id.
D. Miguel Riamos Carrion...................... Idem ...................................... .......................

Id . Tratado de Medicina y  Cirugía legal teórica y práctica, seguido de 
un compendio de Toxicología. Tomo IV. Toxicología. Quinta edi
ción corregida y  reform ada............... ............................................ .. D. Pedro Mata.. . . .  , « . .  . . . . .  . . . . . D Cárlns Baillv-PíRilliprp

Idem id.

Idem en 4.®

Idem en 8.® 
Idem id.

42 Tablas de logaritmos vulgares de los números de 1 hasta 20.000 de 
las líneas trigonométricas. Décimaocíava edición............ ................ D. Vicente Vázquez Queipo................... El autor . . . .

17 Viajes de Livingstone al Africa central desde 1840 á 1873...............
Prontuario teórico-musical dispuesto en forma de diálogo. Cuarta 

edición............. ». _...... ....... . . . . . . . . . . .  . .  .. ..... ............ .......................

D. Francisco García A yu so .................... Idem ...............................................................
Id .

D. Miguel Galiana .................... D Antnnin R.nmprn Anrlin
18 Los predestinados, comedia en un acto y  en prosa , arreglada á la 

escena española............... ........................ ...................................... D. Manuel Cuartero . .  .
Idem id.

19 El Derecho al alcance de todos. J urisprudencia popular. El Matrimonio D. Francisco Lastres............................... D. Antonio San Martin. Idem en 4.® 
Idem en 8.°Id .

'Id . -
Arte médica. Patología general. Segunda ed ic ión ................... ............ D. J. Cuesta y Ckerner............................ El autor ..
Patología interna. Tratado completo de fiebres. Segunda edición . . Id e m .. . ..................... ................................. Idem ....................................... Idem en 4.®

Id. Idem.— Tratado completo de fluxiones, discrasias y neuroses. Se
gunda edición.......................................................................... ....................... Idem ................. ............................... .. Idem

Idem id.

Id® Idem.—Tratado completo de flegmasías. Segunda edición ................. Idem .............................................................. Idem ................................ .... Idem id. 
Idem id.

Id cu; en 8.®
Id. Patología general. Patología interna. Medicina operatoria. Extracto 

de dichas asignaturas. Tres tomos en un volúm en........................ .. Id em ............................................................. Idem ..........................
Id. Higiene pública. Apósitos y  vendajes. Extracto de dichas asigna

turas......................... ............................................................................ .. Idem o . .................... . . . .  . . . Idem
Id. Anatomía patológica.............................................................. ......................... Idem .......................  . . . Idem Dos en id.
Id. Enfermedades de las mujeres. Obstetricia. Medicina legal. Extracto 

de dichas asignaturas. Tres tornos en un volúm en ................. .. Idem ......... ......................... ........................... Idem ...............................................
Uno en id. 

Idem id.Id. Enfermedades de los niños. Toxicología. Terapéutica. Extracto de 
dichas asignaturas. Tres tomos en un volúm en................... ............ Id em ................. ........................... .. Id em .......................

Id. Higiene privada, Extracto de dicha asignatura........................... ..........
Fisiología. Anatomía general. Anatomía descriptiva. Extracto de 

dichas asignaturas. Tres tomos en un volúmen..................................

Idem ............................... .............................. Id e m ............................................... Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. ' 
Idem id.
T J «i

Id.
Idem .............................................................. Idem ..............................

24 Una limosna por D ios, juguete dramático en un acto y en p rosa .. D. Antonio Aguilar y Cano................... Idem ..........................................................
25 Los tomadores del dos, parodia en un acto y  en verso, o r ig in a l.. . D. José de Fuentes y D. Aurelio Alcon. Los autores.............................................
Id . El único ejemplar, comedia en un acto y  en verso, escrita 'por___ D. Miguel Echegaray........ ....................... El autor.........................................
Id . El barberiilo de Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, ori

ginal, música del Maestro Barbieri. Cuarta edición .......................... D. Luis Mariano de Larra . ................... Idem .......................... ....
Id. La careta verde, comedia de gracioso en dos actos y  en prosa, ori

ginal.. ................................................................................... ................ .. D. Miguel Ramos Carrion................. Idem
Idem id.

Id . Rienzi ei T ribuno, drama trágico en dos actos y  epílogo, original 
y en verso............. ........................................................... ............................... Doña Rosario de Acuña y  Villanueva. La autora................................

Idem id.

Id. i Nuevo Diccionario de falsificaciones y alteraciones de los alimentos, 
de los medicamentos y de algunos productos empleados en las ar
tes, en la industria y  en la economía doméstica, traducido, au
mentado y anotado por D. J. R. Gómez Pamo, con figuras inter
caladas en el texto . . .  ....................b .V............................ ....................... D. J. L. Soubeiran............................... Sppq Tf TDl n  r /A

Idem id.

29 El florentino, drama en cuatro actos y seis cuadros en prosa, arre
glo de la novela y drama La juventud de un gran Rey, de P on - 
son du Terra il............ .......................................... . . ......................... D. Juan Belza.............................. ..

kJA Coi XTlUjrci y JulciZd » • • • • • • •

i) Aln-ncn Ti n 11 r\

Idem id.

1.®

Id.
5

La Reja. Balada para canto y  piano,— Ob. 114— Poesía de Antonio
F . G rilo ........................... ..................... ..................... .......................................... ..

Lágrimas de una madre. Romanza para canto y  piano......................
Rienzi. Opera de Ricardo Wagner. Marcha de la Paz para p ia n o .. .

MÚSICA.

D. A. de la C ru z .................................................................

D. Francisco Albacete .........................................................

D. Alberto S u cre ..............................

-ri-LUIIbU L t U U O I I .................

D. Pablo Martin ..............................

Idem .....................................................................  ......................
Idem ......................... .. ........................

Idem id.

Uno en folio. 
Idem id.

r?i Melodías para canto con acompañamiento de piano.— Núm. 1.— ¡Oh! 
Quand je  dors. (¡Olí! como Laura).—Núm. 2.—Le Grillon. (El gri
llo).— Núm. 3.—-L a  tombe dit á la rose. (L a  tumba dice á la 
rosa).— Núm. 4.— La patrie absenté. (Léjos de la patria.).— N ú
mero 5.— Le primes aults. (Desapareció la dulce maga).— Nú
mero 6.— Declaration. (Declaración).— Poesías de Y . Hugo, La
martine, Silvestre ............................................ ............... . ...................................................................................................... M. del A d a lid .............  . f l A  T7 I  a  V"\ -| a  D  «AA «a u  ft 1 #

Idem id.

8 Rienzi. Opera de Wagner. Fantasía para piano.—Op. 6 4 ...................
Mi disse addio. Romanza. E. Lasso. Non pensai. Stornello per mezzo- 

soprano o baritono. Parole di Giulio Navone...................

D. Dámaso Zabalza.................................
u .  ünion io Homero y  Andia . 
D. Andrés "Vidal, hijo Seis en id. 

Uno en id.
T di ~_ • i

Id.
D. C. de Sidorow itch................................ Id em .. .Id.

Id.
Id.
Id.

Nuevo Lccarpentier. Método elemental de piano reformado, aumen
tado y ordenado.............................................................................................

El canto de Alida. Recuerdo árabe para piano.—Op. 53.....................
Primer recuerdo, nocturno para p ian o...............................................
La entusiasta, mazurka brillante para p ia n o .............

D. Ramón Bonet........................................
D. R . Taboada y M antilla.....................
Doña Eloisa de la Parra y G il.............
D. Rafael M. de la V e g a ................. ..

Id em ............... f ......................
Idem ........................ .ú  !  * * *
Idem .......................
D. Antonio R om ero .....................

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.
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Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor <5 propietario. Tomos y tamaño.

9 Los novios de Teruel. Zarzuela bufa en dos actos, letra de D. Eusebio Blasco. Jota para canto ó piano. Reducción por Isidoro Hernández.................................................................................................. .. D. Emilio A rrieta .............................. D. Pablo M artin ........................................ Un tomo en folio.
£0 Estudios de mecanismo y de estilo para piano.—Ob. 100...................Conchas y perlas. Romanza para canto y piano. Poesía de D. J. Martínez Illescas.........................................................................................

D. P. T intorer............................................ D. Andrés Vidal y Roger........................ Idem id.
21 D. J. T. V ila r............................................ D. Antonio Romero y A ndía................. Idem id.
Id . La bella madrileña. Polka brillante de salón para piano................... Idem ..................................... ...................... Id em ............................................................. Idem id.
m Jota en la zarzuela en tres actos Las nueve de la noche, para orquesta en papeles sueltos .................................. ..................................... D. Manuel Fernandez Caballero, y Casares ................. ....................................... Idem ..................................................  . . . . Idem en 8.°

ENTREGAS.
3 Lecciones de Obstetricia y de las enfermedades especiales de la mu

jer y del n iño .. . . ...................................................................- ................... D. José Vivas Cruz . . ................... El au to r..................................................... Un tomo en 8.® mayor. Idem en 4.° id.9 Revista Europea.—Núm. 102. Año II. Tomo V I......................................La Fam ilia.—Revista de recreo, moralidad, instrucción, ilu strad a
con fotografías.—Números £6 y £7. xkño I...........................................La Fam ilia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme
ro 1.° Año II. Segunda época................................................................

V a rio s .. ....................................................... Sres. Medina y Navarro . .......................
12 » D. Emilio Ruiz de S a laza r... . . . . . . . . Dos en id.Id .

Id e m ..................................... .. * Uno en id. 
Idem id.14 Revista Europea.—Núm. 103. Año II. Tomo V I...................................La Familia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Nú

mero 2. Año II.—Segunda época............................................................
V arios................ .......................... .......... Sres, Medina y N avarro .........................15 D Emilio R ui5? dn Sala par Idem id.Idem en 8C° mayor. Idem en 4.*

Idem id.
Idem id. apaisado.
Idem en 4.°Idem id.

16 Revista contemporánea.—Núm. 5. Vol. I. Tomo II.—Febrero-Marzo. Revista Europea. Núm. 104. Año II. Tomo V I.................................... D. José del P e ro jo .................... . . .......... El autor.......................................................21 Varios» . . . . . . . ............... ............. Sres. Medina y N avarro .............Id . La Fam ilia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Número 3. Año II.-—'Segunda época.................................................................. » F) Flvnilío Tí ti í 7 r]p-Ríilflyflí*Id ,
£9

Elementos de dibujo geométrico.—Parte 1.a........ ................................. .. D L u’S de Pereda y LópezLa Fam ilia.—Revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Núme
ro 4. Año II Segunda época................................................................. T) T o r n i l l o  R u i z  rlp 'Sa,lft7í>'P

Id . Revista Europea.—Núm. 105.—Año II. Tomo V I.. ................................El Anunciador de Madrid. Diario especial de anuncios.— Núme
ros 513 á 537. Año II I ............................................................. ..................

V ario s.. .  *........................... ....................... Sres. Medina y N avarro.........................
M .

7* T) F rancisco Mnro’alpt Veinticinco pliegos en folio.1
Madrid 13 de Marzo de i876 .= E í Director general, Joaquín Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Diputación provincial de Toledo.

La Diputación de esta provincia, en sesión extraordinaria, y  deseosa, como las demás provincias de España, de dar una 
prueba tangible de su filantropía en .pro de los hijos de la provincia, sus familias y huérfanos, que han padecido y vertido su sangre en defensa de las libertades públicas en la guerra fratricida que acaba de term inar, ha acordado los siguientes donativos y recompensas:

4.® Todos los que hayan servido en el Ejército hijos de la provincia, que con motivo de la guerra c iv il, que felizmente ha terminado, hayan quedado, inútiles y deseen ingresar en 
el Asilo de la provincia, serán preferidos á cualquiera otra persona que no reúna estas condiciones.

2.* El edificio titulado San Juan de Dios se dedicará exclusivamente á este objeto.
3.° Los que tengan entrada en referido establecimiento deberán vestir el uniforme que indique su procedencia, ó solamente el militar, si así se estimase conveniente.Podrán optar á las demás recompensas acordadas, consistentes en donativo á las familias de los inutilizados en cam

paña de 7.500 pesetas, en lotes proporcionales, los que reúnan los requisitos siguientes:1.* Ser padre sexagenario, ó impedido y pobre, ó madre v iu d a , ó célibe pobre, ó casada pobre cuyo marido sea sexagenario ó impedido y pobre, de soldado que por el cupo de la 
provincia haya muerto en la cam paña, ó por resultas de he- ridas recibidas en la misma.

2.° Ser viuda pobre de soldado por el cupo de la provincia muerto en referida campaña, ó de resultas de heridas recibidas en acción de guerra.
31° Ser hijo huérfano pobre de soldado por el referido cupo, y muerto por iguales circunstancias.
4.° Ser hermano ó herm ana de soldado muerto en igual campaña, huérfanos pobres de padre y madre, y no tener 17 años, ó aunque mayores estén impedidos para el trabajo.Lo que se publica en la  G a c e ta  oficial p a ra  que los inte

resados que se ha llen  en los diferentes casos que el acuerdo o'“ i o de presenten  sus solicitudes docum entadas an te  la « m - on provincial en el térm ino  im prorogable de 30 di as, 
i u 1 pré-'t ios reconocim ientos ó inform es en su  caso, decla- 

1 beneficio ó.recompensa que á su juicio les corresponda.Toledo 13 de Marzo de 1870.—El Presidente, P. A., Manuel Martin y Serrano.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, Celedonio de Barreda.
Administración del Correo Central.

SECCION' DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el día  14 de Marzo de 1876.

Número 146 Antonio Ar&mago.—Alicante.147 Benito Bringas.—El Borron.148 José Ruiz Moralez.—Tetuan.149 José Carrasco.—Soeuéllamos.150 María Echevarría.—Vallecas.151' Manuel Gómez.—Torrecilla de G.158 Marcelino Cortés.—Utrilla.
153 Patricio Morcillo.—Miraflores de la S.

Madrid 15 de Marzo de 1876.— El Adm inistrador, Martin Botella.
Administración económica de la provincia de Ciudad-Real.

Sección administrativa ,—  Impuesto de Minas.—Cánon de superficie.
DEBITOS EX FIN DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1875-76.

Resultando débitos de alguna consideración en esta provincia por el cánon de superficie de minas que con arreglo al artículo 18 ele la instrucción de 5 de Julio de 1887 deben satisfacerse trimestralmente á su vencim iento, la Administración económica, al mismo tiempo que pone en práctica los procedimientos á que se refiere el art. 2o dei decreto áe £9 de Diciembre de 1869 para que se realice el cobro de las cantidades que se adeudan al Tesoro ; teniendo presente que mucha parte de los deudores se hallan domiciliados en diferentes provincias de España, y  ^que si bien algunos conservan sus 
representantes en esta capital, observan los mismos indiferen

tismo á las amonestaciones que les tiene dirigidas con objeto de que lleguen preventivamente á conocimiento de los verdaderos responsables sus respectivos descubiertos, y no aleguen ignorancia cuando por resultado de los procedimientos se declare la caducidad de la mina objeto del descubierto, la Administración ha acordado publicar la siguiente relación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, para 
los efectos indicados.

NOMBRE NOMBRE DÉBITOS.. . .  de la persona v e c i n d a d .  —de la mina. responsable. Ptas. Cs.

San Jorge...................   D. Nicolás F ran cisco D upuy ... Córdoba . .  60
San L u is    E l m ism o. . . . . . .  Idem   60El Porvenir. El m ism o  Id e m   480
A lberta........................ D. Ramón de Torres y C odes... I d e m . . . . .  60
San V icen te .. . . . . .  El m ism o .. . . . . .  I d e m . . . . .  60B uendía   E l m ism o.. . . . . .  Id e m   60Quien mal a n d a .. .  El m ism o............  Id em   60
La tienes tú  . . .  El m ism o............  Id e m   60La Guipa . . . . . . . . .  E l m ism o .. .  „ . . .  Idem . . . . .  60El Angel.. . . . . . . . .  E l m ism o   Idem . . . . .  60Mejicana.. . . . . . . . .  E l m ism o  Idem . . . . .  60
O ister.........................   E l m ism o. . . . . . .  Id em . . . . .  60
Virgen de los Dolor e s . ......................   El m ism o. . . . . . .  Idem . . . . .  80
San Benito.. . . . . . .  El m ism o. . . . . . .  Idem . . . . .  60La M arav illa.. . . . .  E l m ism o    íd e m   60Amalia......................   E l mismo. . . _ I d e m . . . . .  '60
Iberia .......................... El m ism o  Id e m   60La P a s to ra ...............  El m ism o........ Idem . . . . .  80
La E speranza.. . . .  El m ism o. . . . . . .  Id em   60
San León...................  El m ism o ..  Id em   60Castilla...................o E l m ism o    Idem . . . . .  60San Dionisio  El m ism o .. . . . . .  Id e m   120Santa Inés   E l m ism o .. . . . . .  í d e m . . . . .  60San Isidoro...........  E l m ism o.............  Idem . . . .  - 60
San G abino.. . . . . .  El m ism o  Id e m   60V a le r i a n a . . . . . . . . .  E l m ism o.. . . . . .  I d e m . . . . .  80
E l'C arm en.. . . . . . .  E l m ism o   I d e m . . . . .  60Feliz Pensam iento. El m ism o.. . . . . .  Id e m   60A ndaluza .  ______   E l m ism o  Idem . . . . .  60El Porvenir    El m ism o. . . . . . .  Id e m   60Don Rodrigo . E l m ism o  Id e m   60San Celestino . E l mismo  Idem . . . . .  00San B la s      E l mismo. . . . .  Id e m    60
San L orenzo.. El m ism o  Id e m    00San Félix ..............  E l m ism o  Idem . . . . .  60La Virgen   .............  E l m ism o .. . . . . .  Id em   00San Ju an ...................  El m ism o  I d e m . . . . .  60
Capricho................... . El m ism o.. .  . . . .  Id em   00San Eusebio  E l m ism o . .  Id em   180
La Candelaria  El m ism o  Idem . . . . .  60Sansón .......................  El m ism o  Id em   60Salomón.....................  El m ism o. . . . . . .  Id e m   80San C risp in .. . . . . .  El m ism o . . .  Id em   60Calderón.....................  El m ism o  Idem . . .  /  £4
Camaleón...  El mism o  ídem . . . . .  60Santo D om ingo... .  E l m ism o  Id em   60
Carlos I I I ...................  El m ism o ...... Idem . .  / .  60Salmerón . El m ism o  I d e m . . . . ]  60
Escipion.....................  El m ism o  Idem ! /  ] ] 60F ro ila n .. ...................  E l mismo  Id em   60
San Meliton 2.*.........  E l m ism o. . . _ Idem . .  / !  60Santo Tomás 2.*... E l m ism o. .......... Idem ! . . .  „ 180San Leandro £ .* ... El mismo   Id em   60San Juan Bautis

t a ! . 0. . . . ...............  El m ism o  I d e m . , . , .  60San Patricio 2.° . . .  El m ism o   Id em   80
San Nicolás .2.®-------  EL m ism o..'  I d e m / . . . .  180San F ranciscos.* .. El m ism o .. . . . . .  Id e m   180San Raimundo 2.*. El m ism o.  Id e m .  60San Gregorio 2 .* ... E l mismo  Id em .!.’ /  60Santa Justa 2.a ------- E l m ism o ..  I d e m . . , . .  180San Felipe 3.°...........  El m ism o.. . . . . .  Id em   60San Felipe 1.*...........  El mismo  Idem . . .  60
f l  P erú ......................  El mism o...... . .  I d e m . / . ; .  240San A lberto   El m ism o .. . . . . .  I d e m .. .  . 120La Española   E l m ism o.. . . . . ,  I d e m . . . . .  60

NOMBRE
de la mina.

NOMBREde la persona responsable. VECINDAD
DÉBITOS.

Ptas. Cs.
Cordobesa ............... D. Ramón de Tor

res y C odes.. . Diciembre,’. 60Americana............... E l m ism o............. Idem 60San Juan de Dios. El m ism o............. Id e m ......... 240San Francisco 2 .° .. E l m ism o......... Id e m ......... 60San M iguel............. E l m ism o ., . Id e m ......... 240S antiago ................. E l m ism o .. . . . . . Id e m ......... 120San Julián............... E l m ism o ............ Id e m ......... 60San Nicolás.......... .. E l m ism o. . . Id e m ......... 240M isericordia... . . . . E l mismo. . . . . . . Idem . . . . . 60Virgen de G racia.. E l m ism o .. . . . . . Id e m ......... 96San Francisco........ E l m ism o............. Id e m ......... 24San R am ón............. E l m ism o .. . .  , Id e m ......... 60Jos.efi.ta............... .. E l m ism o......... Id e m ......... 60F o rtu n a ................... El m ism o............. Id e m ......... 60Santa M arta............ E l mismo . ........... Id e m ......... 24Virgen, de Guadalup e ....................... E l m ism o,........... Id e m ___ _ 24Dolorosa................... El ..mismo,. . . . Idem . . . . . 60‘33Abundancia......... El mismo............. Id em ......... 3‘40C arm ela............... D. Andrés Caña-m aque............... Id e m ......... d.340,76La Fénix.................. D. José Antonio G om is.............. Idem . . . . . 825San C árlo s .. . . ------ D. Francisco A r- ranz. ................. Belmez . . . 491* 7oDesengaño............... D. Miguel Jarava. Cartagena. 50*25San Antonio . . . . . . D. Francisco Me- r e lo . . . ............... Id e m ......... 116*79San P e d ro . . . . . . . . El m ism o.......... .. Id e m ......... 116*79San Juan................ .. E l mismo............. Idem _____ 446*79Id e m ......................... E l m ism o.. . . . . . Id e m ......... 416*79Abundancia. . . . . . . D. Tomás Asensio A ndreu ............. Idem o___ 535*89Joaquina.................. E l m ism o........... .. Id e m ......... 1.217Santa M argarita. . , E l m ism o............. Id e m ........ 450Candelaria............... El m ism o............. Id e m ......... 937*50San Francisco........ El m ism o ... . . . . . Idem . . . . . 937*50Santo Tomás.......... El m ism o___ . . . Idem . . . . . 900San A n to n io .. . . . . D. Juan Gallardo R uiz........ Id e m ......... 296*30Trinidad................ .. E l mismo........... Idem . . . . . 76*90
Numancia.............. . El m ism o............. Id e m ......... 64El Disgusto............. El m ism o............. Id e m . . . . . 64San B arto lom é___ El mismo............. Id e m . . . .  o 488*94El Solitario.......... E l mismo............. Id e m ......... 1.213M anuel..................... D. Pedro Moreno Pardo........ .. Id em . . . . . 11*58
San P e d ro .............. E l mismo . ........... Idem . . . . . 12*90
San C ristóbal......... El m ism o;........... Idem . . . . . 14
Cuatro Santos. . . . . E l m ism o ............ Id e m ......... 8*55
Santa L u isa ... . . . . El m ism o.. . . . . . Id e m ......... 8*55
Santa M atilde......... E l m ism o.. . . . . . Idem . . . . . 72*50
Sagunto................... E l m ism o............. Id e m . . . . . 286*84
Te encontré............. D. Antonio Zapata Ibañez.......... Id e m ......... 435*94
Virgen del Cármen. El m ism o............. Idem . . . . . 440*33B elleza..................... D. Francisco L i- zana...... ............ Idem . . .» - 50
La C artagenera .. , . El m ism o............. Idem . . . . . 60
Cora Peal................. D. S im ó n  d e  A guirre......... Idem . . . . . 90
El N ilo ............. b . . . E l m ism o............. Id em ......... 270
El Ganges................ El m ism o............. Id em ......... 495
La Terrible 2.a . . . . El m ism o............ Id e m ____ 82
A ten as..................... E l m ism o. . . . . . . Idem 150
E rg astic ia ........... E l m ism o .. . . . . . Id em . . . . . £01*11
V ulcano ................... E l m ism o............. Id e m . . . . . 1*54
Telegraco............. E l mismo............. Idem . . . . . 5*10
San Alfredo............ El m ism o............. Id e m . . . . . 4*79
Cristóbal Colon . . .  

La Juan ita...............

D. Juan Molina 
Bravo.................

E l m ism o.............
Cuevas de V e ra ... .  
Id e m .........

123*963*40
San Vicente............. D. Francisco Fernandez.............. Lorca........ 6*80
R om ana................... D. Pedro Nautel, 

testam entaría., Sevilla.. . . 157*59
Ciudad-Real 10 de Marzo de 1876,^ E 1  Jefe economice,

Francisco Morelló y Segura.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  m ilita re s .

M adrid.
D . Eduardo del Castillo y D'Olhaberriague, Teniente Coro

nel de infantería y Fiscal militar de este distrito.
Ignorándose el paradero del guardia civil licenciado por 

inútil del Ejército de la isla ele Cuba, Claudio Pegenante y 
León, y á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito instruyo expediente para su ingreso en Inváli
dos, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al referido, 
para que en el preciso término de diez dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en esta Fiscalía, calle de ¡Valverde, núm. 1 triplicado 3.°, 
con objeto de que pase al Hospital militar á ser reconocido 
por dos Profesores médicos; en la inteligencia que de no-veri
ficarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Madrid 4 de Marzo de 4876.=V.* B.°=Oastillo.~-Por su 
mandado, el Escribano, Javier González Alonso.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  In s ta n c ia .
A lca lá  de H enares.

D. Jacinto Valentin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera .instancia, municipales, Al
caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les bago saber que luego que la 
vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de su 
provincia, se servirán proceder con todo celo y actividad den
tro de sus respectivas jurisdicciones á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado, caso de ser babida, de Agustina Al- 
varez y Huertos, cuyas señas se expresan á esta continuación, 
natural de Ledesma, hija de José y Teresa, vecina que lia sido 
de esta ciudad, de la que se ha ausentado ignorándose su pa
radero, soltera y con hijos, de 36 años de edad; y á la cual 
cito, llamo y emplazo para que en término de ocho dias , á 
contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado para responder á los car
gos que la resultan en la causa que se la sigue por atribuirla 
complicidad en la fuga de Manuel Huertos Escarzo y Marce
lino Rodríguez Torres, confinados que eran del penal de esta 
ciudad; pues de no verificarlo se la declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo maliciado 
en dicha causa.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Marzo de 1876.=Ja- 
cinto Valentin.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas personales y de la ropa de la procesada,
Estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz re

gular, cara aplastada, color bueno; vestida con vestido de in
diana de colores, pañuelo grande al cuello, zapatos de cabra, 
ya bastante usados.

D. Jacinto Valentin y Valentin, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Jerónimo Hervita, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado y Escribanía del actuario á enterarse de 
la tasación practicada por los peritos en los terrenos que han 
de ocuparse para la construcción de la carretera de tercer or
den de Alvares á Perales de Tajuña, para que en término de 
cinco dias improrogables manifiesten su conformidad á dicha 
tasación ó expongan de agravios; apercibiéndoles de que tra s
currido dicho término sin verificarlo se acordará lo que pro
ceda.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Marzo de 1876.=Ja
cinto Valentin.=Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

—P
A lcántara.

D¿ José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcántara y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue cau
sa por hurto de tres caballerías de la propiedad de Andrés 
Rosado, Estanislao Castellano y Julián Saez, vecinos de Bro
zas, lo que tuvo lugar en la noche del 13 de Octubre de 1871 
en las aceñas de Ventura, término, de esta villa, cuyas señas 
se expresarán al final. En su virtud, he acordado expedir las 
oportunas requisitorias, que se inserten en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que caso de 
ser habidas dichas caballerías se remitan á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encontrasen, sino acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Alcántara á 8 de Marzo de 1876.=José María 
Guerrero y R ivero.=Por mandado de S. S., Pedro Caro 
Medina.

n o t a  d e  l a s  s e ñ a s  d e  l a s  c a b a l l e r í a s .

De Andrés Rosado.
Una jaca pelo negro, cerrada, estrella pequeña en la fren

te, paticalzada del pié izquierdo y herrada en la llana de
recha.

De Estanislao Castellano.
Una jaca pelo castaño, como de 10 años cumplidos, de 

siete cuartas ménos dos dedos de alzada, estrella pequeña en 
la frente y paticalzada del pié izquierdo.

De Julián Saez,
Un jumento pelo rucio con las orejag inclinadas al suelo, 

de cinco años, estatura pequeña.

A lcañiz.
D. ‘Saturnino López, Abogado, Juez municipal de la ciudad 

de Alcañiz, ejerciente el Juzgado de primera instancia del 
partido de la misma.

llago saber que en dicho Juzgado pende causa criminal 
contra María Espallargas y Alegre, natural y vecina de Alco- 
riza, soltera, sirvienta, de 19 años de edad, sobre hurto de 
prendas de ropa propias de Dolores Rocafull; y no habiendo 
sido encontrada la procesada para notificarle la sentencia de
finitiva, ni presentados© el dia que se le había prefijado, he 
acordado buscarla y llamarla por requisitoria. En su virtud, 
llamo á la referida María Espallargas para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y prevengo á las Autoridades é individuos de policía judi
cial dependientes de la mía, y á los que no lo sean les exhorto 
y requiero para que busquen á la citada María Espallargas, 
y caso de ser habida dispongan su presentación en este Juz
gado; siendo las señas de aquella las siguientes:

Estatura un metro 53 centímetros, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color sano; viste pañuelo de lana listado al 
cuello, saya de palla, también á listas color indefinido bas
tante usada, y zapatos.

Dada en Alcañiz á 9 de Marzo de iS76.=Saturnino Lopez.= 
De su orden, Francisco Rodrigo.

A lcá zar d e  S a n  Ju a n .

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Xbañez, 
de profesión dentista, cuyas señas y demás circunstancias no 
han podido averiguarse por ignorarse el punto de su residen
cia, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que instruyo de oficio sobre estafa á la Em
presa del ferro-carril; apercibido que si no lo verificase se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las Autoridades judiciales, á  las adminis
trativas y á los funcionarios de la policía judicial depen
dientes de estas últimas practiquen las diligencias que con
sideren oportunas para su aprehensión , y lograda que sea le 
remitan á este Juzgado en la forma ordinaria y con las conve
nientes seguridades, pues en ello se interesa la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Alcázar de San Juan á 7 de Marzo de 1876.=Mi- 
guel Plácido Sierru.=Por su mandado, Trinidad Elias.

Almagro.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de Al

magro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 

ante este Juzgado para el dia £3 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, con el objeto de practicar diligencia de reco
nocimiento enrueda de personas idénticas á D. José Bartri- 
na, Director que fué de la compañía dramática que en los me
ses de Enero y Febrero últimos actuó en el teatro de esta 
ciudad, y los actores que en la referida época, y con especia
lidad á últimos de Enero, formaron con el D. José la citada 
compañía, pues así lo tengo acordado en causa que instruyo 
sobre robo de 6.000 pesetas en metálico en la casa de D. An
tonio Almaina, vecino deBolaños; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial de la Nación practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias en averiguación del paradero del Don 
José Bartrina y los individuos de la citada compañía, comu
nicándolo á este Juzgado á los subsiguientes efectos legales.

Dado en Almagro á 13 de Marzo de 1876.=Juan María Mar- 
tinez.=Por su mandado, José Villora.

Almendralejo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, &c.
Por el presente y en virtud á lo acordado al cumplimen

tar una carta-órden de la Excma. Sala de lo civil de la Au
diencia de Cáceres, se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez, hijo de Agapito Rodríguez, vecino de Santa Marta, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se persone por medio de Procurador competente
mente autorizado en dicha Sala á hacer las gestiones que 
tenga por conveniente en el pleito que á instancia del Aga
pito y otros se sigue sobre mejor derecho á los bienes que do
taron las tres capellanías fundadas por el Licenciado D, Diego 
García de Paredes; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le tendrá decaído de su derecho, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 9 de Marzo de 1876,=Manuel Cu- 
bells.=El actuario, Alejandro Nion. —P

Arévalo.

D. Pablo Perez Iluete, Escribano público del número de 
esta villa de Arévalo y su Juzgado.

Doy fé que en expediente de testamentaría por fallecimiento 
de Doña Benita Ramos Saez, vecina que fué de Rasueros, se 
ha dictado el siguente

«Auto.—Arévalo 4.* de Marzo de 1876.—-Por presentado; 
únase á los autos de su razón; y

Resultando que Doña Benita Ramos Saez, viuda y vecina 
que fué de Rasueros, falleció en 11 de Febrero de 1871 hajo 
testamento nuncupativo, que otorgó ante el Notario de Madri
gal D. Ildefonso Escudero en 1.° de dicho mes y año, por el 
que instituyó por sus herederos á sus hijos Jesús, Jorge, Apo- 
lonio y Heliodora García Ramos, nombrando por testamenta
rios con calidad, de in  solidum á Lúeas Martin, Jerónimo Gar
cía y D. Antonio Saez, vecinos del mismo Rasueros:

Resultando que promovido este expediente por D. Jacinto 
Ramos Saez, y provistos los tres citados últimos herederos, 
menores de edad, de curador acl lüem , cuyo cargo fué discer
nido á dicho D. Jacinto Ramos, tío carnal de los mismos, se 
solicitó por la representación de este que los testamentarios 
Lúeas Martin y Jerónimo García, únicos que existen por ha
ber fallecido el otro, prestasen finalizadas las cuentas de la 
testamentaría de la Doña Benita; y requeridos por tres veces 
con tal objeto, por fin lo hicieron de las operaciones de in
ventario, avalúo, cuenta y adjudicación, que ocupan los folios 
del 140 al 9.02:

Resultando que dichas operaciones se acordaron poner de 
- manifiesto á los interesados por término de 15 dias, en cuya 
virtud la representación de D. Jacinto Ramos, como curador 
ad lüem  de los menores Jorge y Apolonio Nicolás y Heliodora 
Francisca García Ramos, acudió con escrito de 23 de Julio 
de 1875 manifestando su conformidad con aquellas y preten
diendo su aprobación; mas apareciendo que el Jorge se hallaba 
ya en la mayor edad, y que tanto este como su hermano Jesús 
no habían podido ser notificados por haberse ausentado del 
pueblo de Rasueros é ignorarse su paradero, se mandó lla
marles por edictos, citándoles y emplazándoles para que en 
el término de 15 dias, por que las operaciones se hallaban de 
manifiesto, comparecieran á hacer uso de su derecho; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar; cuyos 
edictos se han fijado en esta capital de partido y pueblo de 
Rasueros, é insertado en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , habiendo trascurrido el término concedido 
sin que dichos herederos ausentes se hayan personado ni ex
puesto cosa alguna:

Considerando que no habiéndose hecho oposición á las ope
raciones de testamentaría, procede su aprobación, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 482 y 483 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Debía aprobar y aprobaba cuanto há lugar en derecho y 
sin perjuicio las operaciones de testamentaría presentadas, 
practicadas délos bienes que á su fallecimiento dejó Doña Be
nita Ramos Saez, mandando que se protocolice este expediente 
en la Notaría del actuario, prévio el reintegro correspondiente 
de papel de oficio y pobres invertido y pago de costas, todo lo 
que se habrá de satisfacer por la testamentaría hasta donde 
alcance respectivamente la tercera parte del caudal, y que se 
expidan á los interesados testimonios de sus adjudicaciones 
para la inscripción de los bienes inmuebles en el Registro de 
la propiedad y demás efectos legales.

Notifíquese este auto, haciéndolo, por lo que respecta á  los 
herederos ausentes Jesús y Jorge García Ramos, en los estra
dos del Juzgado, y se publicará además en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido; doy fé.=Toribio de la Mata,=Samtiago 
Hernández, por Perez.»

Lo relacionado é inserto está conforme con lo que consta 
y aparece del expediente de su razón, que queda en mi Escri
banía, de que doy fé y á que me remito.

Para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente que signo y firmo en Arévalo á di de Marzo de 1876.= 
Pablo Perez Huete. —P

Arzúa..

D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del par
tido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos de la policía judicial sír
vanse saber que en la causa que me hallo instruyendo en ave
riguación de los autores del robo verificado en casa de José 
Sánchez, del lugar do Carballo, de la parroquia de Renda!, la 
noche del 6 al 7 del actual, he acordado y expido la presente 
requisitoria, por la cual en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q.. D. G.), exhorto á dichas Autoridades é individuos 
de la policía judicial, á fin de que se sirvan disponer se ave
rigüe el paradero de una manta de lana del país, nueva, de tres 
lienzos con una cruz de lana negra, una capa de cuello *b ajo 
bastante usada, de Tarazón a , con forros de bayeta negra; 
una colcha nueva blanca, de lienzo con rayas encarnadas y 
unos ramilletes en figura de cáliz; ocho sábanas de lienzo, tres 
nuevas y las otras algo usadas; una almohada de tela con ra
yas blancas, negras y azules; unos tres ó cuatro manteles de 
dos lienzos nuevos con dos rayas encarnadas á cada extremo; 
otros dos de lienzo y medio usados; una mantilla con tercio
pelo negro; un refajo de paño fino negro poco usado; un man
telo de Chinchón negro; tres ó cuatro servilletas; un par de 
medias de hombre, negras; otro id. blancas; una faja morada; 
un sombrero negro; como cuatro o cinco libras de chorizos; 
las grasas de un cerdo; unos borceguíes nuevos; dos pares de 
pendientes de plata y como de 4 á  5 duros en plata y cobre; 
remitiendo todo en su caso áeste Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, en clase de detenidas; para lo cual 
se advierte que los que perpetraron el robo fueron cuatro 
hombres, uno que vestía chaquetón de paño negro, sombre
ro id., tiznado en la cara, como de unos 30 años de edad; otro 
también con chaquetón negro y roto en un codo y espalda, 
otro vendado con un pañuelo negro, y el otro con un mantelo 
cubierto, todos de estatura alta, con una pistola, un rewolver,



dos cuchillos y un puñal; pues ai tanto me ofrezco en casos 
iguales,

Dada en Arzúa á 8 ele Marzo de 4876.«Antonio López Sil— 
y a ,= P o r mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

D. Antonio López Silva, Juez de prim era instancia del par
tido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y demás Autoridades civiles 
y militares de la Nación é individuos de policía judicial s ír
vanse saber que en la causa quem e hallo instruyendo en ave
riguación de los autores del robo verificado la noche del 21 de 
Febrero último del paquete de Ja correspondencia pertenecien
te á la cartería de Mellid, de arriba del asiento del tilburí, en 
la  carretera de aquella villa, que conduela Miguel Molina, con
ductor de correos de Lugo á Santiago, he acordado y expido 
la  presente requisitoria, por la cual en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á dichas Autoridades é in 
dividuos de policía judicial, á ñn de que se sirvan disponer se 
averigüe el paradero del enunciado paquete de la correspon
dencia perteneciente á la cartería de Mellid, remitiéndolo si 
fuere habido á este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentre, en clase de detenidas; pues al tanto me ofrezco 
en casos iguales.

Dada en la villa de Arzúa á 41 de Febrero de 1876.=An
tonio López Silva. =  Por mandado do S. S., Juan Platas y 
Freire.

B a r ce lo n a ,—Afu e r a s .
D, José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia 

del distrito  de las Afueras de esta capital.
Por el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Soler y Easculí, casado, tin to re ro , de 42 años 
de edad, vecino de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de’nueve dias, contaderos desde la 
inserción del presente, comparezca ante mi Juzgado, instalado 
provisionalmente en la Escribanía de D. José Huberti, sita en 
la calle de la Merced, núm. 36, piso segundo, á ñn de serle 
notificada la sentencia ejecutoria contra el mismo recaída en 
méritos de la causa crim inal sobre abusos deshonestos á la 
niña Francisca Dotret; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á £9 de Febrero de 4876.=José G. Cam
ba. = ? o r  mandado de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

B a r ce lo n a .—P alacio.
D. Felipe del Castillo y Faleon, Juez de primera instancia 

cíe-1 distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y exnplaüo á Miguel Mo

lerá y Parcerisa, casado, de 48 años de edad, pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara oval, color sano, 
A dm inistrador de loterías, cuyo paradero actual se ignora, á 
fin de que dentro de los 16 dias siguientes á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta capital á responder de los cargos que contra el 
m ismo resultan en h  causa criminal que me hallo instruyen
do por el delito de malversación de caudales públicos; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que se sirvan proceder por todos los medios que 
estén á su alcance á la busca y captura del expresado indivi
duo, poniéndolo en su caso á mi disposición en las cárceles 
de esta ciudad.

Dado en Barcelona d 8 de Marzo de 487o.=Felipe del Cas - 
ti lio.—Por disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil, Es
cribano.

B o lta ñ a.
D. Miguel José Blasco, Juez de prim era instancia del par

tido de Bol taña.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy instruyendo sobre robo y secuestro de D. Francisco Ló
pez, vecino de GWtillan perpetrado er la m añana del 9 de Oc
tubre último pur Níc:Lis Araus J n i  oz, Pascual Mavillas, 
R m ion Puente Eeqaer y un dm n udo, cuyas señas son: 
estatura regular, robm ía cara r 1! ida de unos 82 á 36 años 
de edad’ viste media negra alparg“ia a lo miñón, calzón de 
pana verde chal reo claro, enm angas de camisa, sin chaqueta, 
poísuelo de seda en la cabeza ligado como una venda y faja de 
lin a  morada tango acordada la prisión de este último.

En su virtud ruego y encargo a todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que supieren quién es dicho desco
nocido o dónde “c un en entra este, lo comuniquen á este Juz
go H o y procedan á n i detención, remitiéndolo preso é i acomu
né arlo a la cárcel de cria villa.

Dada en Loltaña .< 8 de Marzo de !N73‘.=M igucl J. B lasco.=  
Por mandado de S. ?. Pedro Armisen.

Cád iz .—S a n  Antonio.
D. José Ponichot y Gal i man o Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la présenle cito llamo y emplazo á José M aría de Cas

tro y  Bascuas, hijo de Froilan y de Juana, natural de Santa 
Marina de Rivcira, partido judicial de Estrada, de £6 años'de 
edad, de estatura regular, grueso caí ¡redondo, pelo castaño 
y barba poca, y de oficio sastre, para que en el térm ino de iO 
días que se le señalan comparezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa - crim inal que contra 
el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, Autoridades y demás funcionarios de po
licía judicial que superen  el paradero clcl José Castro, proce
dan á la remisión del mismo á la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades corum/ibntrr y % m í disposición.

Dada en Cádiz á '9  (> Mar..o de 1876.=José Penicliet y Ca- 
liman o .=Eduardo MeJer dfv.
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Cá d iz .-S anta Cru z.

D. José María Fernandez de Gires, Juez suplente del dis
trito  de Santa Cruz, en funciones del de prim era instancia 
del mismo distrito de esta capital.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Barea Sánchez, sin que resulten más antecedentes, para que en 
el término - de 40 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar su 
inquisitiva en causa que se le sigue por tentativa de robo y 
lesiones ménos graves; prevenido que de no verificarlo en el 
plazo que se deja marcado, las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Marzo de 4876.=José María Fernandez de 
C ires.=Juan M. López.

Cam pillos.

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Antequera y Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se anuncian las señas de una yegua 
ocupada en poder de D. Salvador Franco Pro, de esta vecin
dad, en 23 de Junio último, por si alguna persona se cree con 
derecho á ella se presente á recogerla con los conducentes 
documentos que lo justifiquen.

Dado en Campillos á 8 de Marzo de 4876.=Juan de Luque 
Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.

Señas de la yegua.
Una yegua castaña oscura, calzada del pié derecho, lu n a r 

en el izquierdo, estrella corrida, y bebe en blanco, de siete 
años, siete cuartas, con dos hierros en la cadera derecha.

Cangas de Tineo.

El Sr. D. Francisco Villa mil, Juez de prim era instancia del 
partido de Cangas de Tineo, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que en mi Juzgado el Procurador D. Francisco 
Alvarez Uría, á nombre de Doña Genoveva de Llano Florez, 
vecina de Besullo, en este distrito municipal, ha propuesto 
demanda ordinaria é incidente de pobreza á medio de un 
otrosí para litigar como tal contra D. Joaquín Rodríguez Cas
tellano , marido de la Doña Genoveva, sobre que se declare 
incapacitado al D. Joaquín para la adm inistración de sus bie
nes y los de su esposa, y se conceda á esta dicha adm inistra
ción de todos ellos; en su v ista he dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. VillamiJ.—Juzgado de prim era in s
tancia de Cangas de T ineo , Marzo 6 de 1876.

Por presentado el anterior escrito con testim onio de poder 
en virtud  del que se tenga por parte legítim a al Procurador 
D. Francisco Alvarez U ría en nombre de quien comparece; se 
há por formulado el incidente de pobreza, y de él se confiere 
traslado por término de seis dias al Sr. Prom otor fiscal y Don 
Joaquín Rodríguez Castellano; y mediante el ignorado para
dero de este, cítesele por edictos, que se fijarán en los sitios 
de costumbre é insertando uno en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , para que al térm ino de £0 dias comparezca á eva
cuarlo.

Providenciado por el Sr. Juez del partido.=D oy fé .= R u - 
bricado.=Gregorio González Regueral.»

En su virtud, á medio del presente edicto, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llam a al D. Joaquín Ro
dríguez Castellano, para que al térm ino señalado concurra á 
decir de su derecho en el incidente de pobreza relacionado, 
que se le oirá y adm inistrará justicia; y en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Tineo á 40.de Marzo de 4878.=Francis- 
co Y illam il.=Gregorio González Regueral. —P

Carrion de los C ondes.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), el 
Licenciado D. Luis Tejerina Zuvillaga, Juez de prim era in s
tancia de Carrion de los Condes y su partido.

A todos los Sres. Jueces de prim era instancia y demás 
agentes de policía judicial, á quienes atentam ente saludo, hago 
saber que en el sum ario de causa crim inal que instruyo  por 
testimonio del Escribano refrendante, en averiguación del 
autor ó autores, cómplices ó encubridores del robo de alhajas 
ejecutado en la iglesia parroquial del pueblo de Yillaturde la 
noche del 8 para  amanecer del 9 de los corrientes, y profana
ción del tem plo , he acordado se inserten requisitorias en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , á fin de 
que se proceda á la busca y ocupación de las alhajas robadas, 
deteniendo y conduciendo á la  cárcel de este partido á las per
sonas en cuyo poder se hallen jy no dem uestren haberlas ad
quirido de buena f é ; y tam bién para la captura y á disposi
ción de este Juzgado de los dos hombres cuyas señas se ex
presan al final.

Y para que tenga efecto lo acordado, encargo y requiero á 
todas las Autoridades y puestos de Guardia civil lo verifiquen.

Dado en Carrion de los Condes á 44 de Marzo de 4876.= 
Luis Tejerina Z uv illaga.= P or su mandado, Licenciado Isaac 
Vázquez Casado.

Nota de los efectos robados.
Un cáliz de plata con su patena y cucharita del mismo 

m etal, dorado el cáliz interiorm ente en la  copa, y la  patena 
toda e l la ; peso del cáliz liso una libra una onza y cuatro 
adarm es; hallándose en el interior de la peana las iniciales 
M. C. A. y más adelante una especie de cruz de Santiago sobre 
un castillo; peso de la patena tres onzas siete adarmes y el de 
la cucharita cinco adarmes, la que tiene en su mango un signo.

Un copon dorado todo el interior y remates, peso una libra, 
siete onzas y ocho adarmes.

Una caja de Viático dorada interiorm ente, peso tres onzas 
y 44 adarmes; la cubierta lleva una Cruz dibujada en la misma;

peso de esta una onza y 44 adarmes , y las dos restantes el de 
la peana.

Dos crism eras con sus respectivas plum illas del óleo y 
crisma, unidos con un tubo que tiene un agujero para colocar 
una crucecita, teniendo la ampolla del óleo una O en su an
terior y en el fin de la plum illa y en la del crism a esta señal i  
y ambas un agujero en la parte inferior de su peana, pesando 
jun tas seis onzas y ocho adarmes.

Otra para adm inistrar la Santa Unción, con su plumita y 
cadenilla, con un agujero en la parte inferior de su peana, peso 
cuatro onzas y ocho adarmes, y una crucecita, peso de nueve 
adarmes y las letras INRI en una planchita en la m ism a cruz 
sobre el crucifijo, y en otra planchita otra crucecita en el en
lace de los brazos al dorso; cuyos efectos reseñados son todos 
de p lata: el cordon de la llave del Sagrario de seda con 
cordon de plata sobredorado; y como 12 rs. del cepillo de las 
ánim as.

Señas de los dos hombres.
Uno de buena es ta tu ra , con patillas n eg ras; vestía ropa 

negra y en la cabeza un pañuelo á lo esquilador, y encima 
una gorra con visera, y según su habla, de gitano. El otro, jo
ven, moreno, algo más bajo, vestido como el anterior, y uno 
de ellos gastaba alpargatas.

C artagen a.
D. Rafael Pajaron y Cerrera, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Dolores Fuertes y Josefa 

F ernandez, vecinas que al parecer han sido de esta ciudad, 
para que dentro del térm ino de 40 d ia s , que principiarán á 
contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que pende en el mismo 
en averiguación del autor ó autores de sellos de comunicacio
nes falsos; apercibiéndolas que de no hacerlo les parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 2 de Marzo de 4876.=Rafael Paja- 
ro n .= P o r su m andado, José Castelló.

Castropol.

D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de prim era in s tan 
cia del partido de Castropol.

Por el presente cito y llamo á D. Pedro Fernandez Llanes 
y D. José Fernandez Lastra, naturales délas Campas, parroquia 
de Tol, en este concejo, y ausentes en ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de £0 d ia s , á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan, el pri
mero por su propio derecho y el segundo corno marido de 
Doña Camila Fernandez Llanes, ‘á contestar á la dem anda de 
pobreza que en este Juzgado propuso contra ellos D. Juan Fer
nandez Ace vedo, de dicha vecindad , como adm inistrador le
gal de los bienes de su esposa Doña María Fernandez Llanes, 
y con el fin de promover después la de testam entaría de sus 
suegros D. Juan Fernandez .y Doña A ntonia Llames; apercibi
dos con que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castropol á 12 de Febrero de 4876.=Prim itivo Ro
dríguez y Gomez.=De mandado de S. S., por Canal, Antonio 
Villamil.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido.
Por el presente se encarga á todas las A utoridades y de

pendientes de las mismas , procedan á la busca de una muía 
que de propiedad de Miguel P iera de Puigbert, de Agramunt, 
desapareció de casa de José Albando, de T árrega, en 44 del 
último Febrero, siendo sus señas, edad seis años, color negro, 
estatura siete palm os, con una pequeña señal en la pata iz
quierda; y en su caso procedan á la detención de la misma y 
su conducción, así que de la persona en cuyo poder se en
cuentre, á este Juzgado, á los efectos de justicia.

Dado en la ciudad de Cervera á 44 de Marzo de 4876.=Eu- 
genio Sanjuanbenito .=P or su m andato, Donato D uran.

Ciudad-R eal.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instanc ia de Ciudad- 
R e a l y su partido.

Por la presente encargo á todas las A utoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á la busca de los efectos ro
bados á Francisco S allés, vecino de esta c iu d ad , en la tarde 
del 2 del actual, cuyas señas se expresan á continuación.

Y para que tenga efecto se fija la presente requisitoria en 
Ciudad-Real á 8 de Marzo de 4876.=Lúcas Poveda.=D e su 
orden, Isidoro Espadas.

Señas de los efectos robados.
Un rewolver de seis tiros y nueve m ilím etros.
Un portam oneda de gam uza color aplomado, usado.
Cinco pares de calcetines de algodón, usados, con mar

ca F. S.
Tres pañuelos de seda de co rb a ta ; uno con fondo blanco y 

cenefa azul.
Otro tam bién blanco con lis tas azules.
Y otro fondo blanco con pintas encarnadas en la cenefa.

Colmenar.

D. Sebastian Mayor , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á José Ruiz Gutiérrez, ve
cino de A lm adiar , cuyo actual paradero se igno ra , á fin de 
que dentro del térm ino de 46 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á ser reconocido



Gaceta de Madrid.- Núm.  76. 16 Marzo de 1876. 643

per otro Facultativo ele las lesiones graves producidas con tiro 
áe fuego por José Portillo España en 28 de Diciembre de 1874.

Dado en Colmenar á 8 de Marzo de 1876, =  Sebastian Ma- 
yor.=Por mandado de S. S., Antonio Robles.

Entram basaguas
Licenciado D. Bernardo de la Sierra Puente, Comendador 

de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Caballero 
de la distinguida de Carlos III, y Juez municipal con funcio
nes del de primera instancia del partido de Entrambasaguas 
por traslación del propietario.

Por el presente y primer edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Quintin de la Portilla Torriente, natural de Ceñas, y au
sente en ignorado paradero, para que en el término de nueve 
dias improrogables al siguiente al en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante, á contestar la demanda que contra él se ha presen
tado por el Procurador D. Fernando F. Campero, en nombre 
de D. Andrés Reventin Rava, vecino del pueblo de Eleclias, 
en el Ayuntamiento de la Marina de Cudeyo, sobre reclama
ción de 6.000 rs., ó sean 1.500 pesetas, procedentes de haber 
cubierto plaza de soldado suplente el D. Andrés Reventin por 
el D. Quintín de la Portilla Torriente, cuya plaza empezó á 
cubrir el 28 de Junio de 1865; pues así lo tengo acordado en 
providencia de ayer.

Y para la debida notoriedad é inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el presente.

Dado en Entrambasaguas á 15 de Febrero de 1876.—Ber
nardo de la Sierra.=Por níandado de S. S., José Ramón de 
Villanueva. —P

Estepa.
D. Manuel María Rodríguez Jiménez, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Rojas, 

vecino del pueblo de los Corrales, correspondiente al partido 
judicial de Osuna, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la audiencia de este Juz
gado á prestar una declaración que está acordada en la causa 
que en el mismo se signe por disparo de arma de fuego y le
siones á Antonio Mateos Jiménez; con apercibimiento de que 
si no lo veriñea le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 8 de Marzo de 1876.==ManueI María Ro- 
driguez.»=Por mandado de S. S., Gabriel del Pozo.

F alset.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la 

villa de Falset y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jaime Sen

tís y Domingo, natural de Vilella Alta y vecino de Poboleda, 
de 45 años de edad, casado, y cerrajero, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, J, centardesde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r A  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente á este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia ejecutoria dictada por S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito en méritos de la causa criminal 
contra él seguida sobre falsificación de una cédula de vecin
dad, y extinguir la pena de un año y un dia de prisión cor
reccional en el establecimiento correspondiente que por la 
misma se le impuso; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más personas que constituyen la policía judicial procedan á  la 
busca, detención y conducción á las cárceles nacionales de 
esta cabeza de partido del referido Jáime Sentís y Domingo.

Dado en Falset á 4 de Marzo de 4876.=Juan Bautista Mar- 
tí.= Por mandado de S. S., José María Bustamante, Escribano.

Gandesa.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instancia 
de Gandesa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Amposta y Alba, natural y vecino de la villa del Pinell, 
que ha formado parte de las facciones del Centro y última
mente de las del Norte, de edad de 22 años, de estatura regu
lar, pelo castaño , ojos pardos, nariz regular, barba entrecla
ra, cara llena, color bueno, y que anda inclinando la punta 
de los piés hácia dentro, para que dentro del término de 80 
dias se presente en este Juzgado á ser indagado y responder 
á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre muerte violenta de su 
convecino Salvador Serres y Guarí.; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y detención del indicado Bautista Am
posta y Alba, conduciéndolo en su caso á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Gandesa á 6 de Marzo de 4876.=Pedro de Sala- 
zar.=Por mandado de S. S ., Bernardo Borras.

Granada.—Salvad o r
D. Alfonso XII de Borbon, Rey constitucional de España, 

y en su nombre D. Joto Zavala y Aguilar, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y preciso término de 20 d i a s ,  
á  contar desde el en que aparezca i n s e i t a  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se cita, llama y emplaza á  cuatro ó cinco hombres que 
cu la noche del 25 de Diciembre último hirieron en la puerta 
de la taberna de Miguel fíerbias, sita en la cade del Conde, á

Miguel López Sánchez, cuyos hombres vestían con capa y som
brero hongo, ignorando cómo se llaman ni dónde vivan, para 
que dentro de dicho término se presenten en la sala-audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no efectuarlo den
tro de dicho término serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Y á la vez intereso á los Sres. Jueces é individuos de la 
policía judicial clén las órdenes oportunas para la compare
cencia de dichos hombres en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Marzo de 1876.— José Zavala y 
Aguilar.=Por mandado de S. S., José Pinto.

Enfiesto
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo ŷ emplazo á Don 

Laureano Noriega y á D. Pió Valdés, á fin de que en el té r
mino de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
causa que se les sigue por lesiones á D. Rafael Samalea.

Y encargo al mismo tiempo á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dichos sujetos, po
niéndoles á mi disposición con las seguridades necesarias.

Dada en Infiesto á 10 de Febrero de 187G.=Juan Bros.=Por 
su mandado, Cayetano Vigih

Iznalloz
D. Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se hace saber á las personas que se crean 

perjudicadas en la causa que se sigue en este Juzgado contra 
D. José Alvarez Sánchez, Alcalde y cobrador de contribucio
nes que fué de esta villa y contra D. Antonio Chacón sobre 
malversación de fondos, que comparezcan en este referido 
Juzgado y Escribanía del actuario á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en dicha causa, y si renuncian la indem
nización que en su dia pue-d&,corresponderás.

Dado en Iznalloz á 9 de Marzo de 1876.=Juan Sabaté y 
Viñez.==Por su mandado, Antonio Fernandez.

D. Juan Sabaté y Viñez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias á D. Antonio Chacón, vecino de Granada, para que den
tro de ellos comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que en el mis
mo se sigue contra él y contra D. José A'lvarez y Sánchez, 
Alcalde y cobrador que fué de contribuciones de esta villa; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 9 de Marzo de i876.=rPor su mandado, 
Antonio Fernandez.

La Guardia.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta villa .y su partido en el 
expediente que se instruye para la provisión de dos Escriba
nías de actuaciones, vacantes en esto Juzgado, se hace saber 
á todos los que aspiren á obtener dichas Escribanías, con el 
carácter de habilitados, presenten en este Juzgado sus solici
tudes documentadas dentro del término de 20 días desde la 
inserción ele este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, según se previene en el 
Real decreto de 12 de Julio último.

Dado en La Guardia á 9 de Marzo de 1876. =»V.® B.C=E1 
Juez del partido, Juan Pu-ertollano.=El Escribano, Secretario 
de gobierno, Antonio de Clarez.

L alin .
«D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

Lalin.
Por el presente se cita., llama y emplaza á Juan García, 

ausente en ignorado paradero., vecino de Adelá, para que den
tro del término de nueve dias„ contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á contestar la demanda 
de tercería que contra el mismo y otros propuso el Procurador 
D. Domingo Palmar á nombre de José García y José Pardo, 
vecinos de la parroquia de Guülar; prevenido de que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lalin á 30 de Diciembre de 1875.=^Genaro Coton 
Pimentel.=Licenciado José Gil Mein.»

Así resulta del edicto original, que queda en autos , á que 
me rem ito.=Es copia.=Li«eenciado José Gil Mein. —P

Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José de la Asun

ción y Gil, vecino de Casinos, para que dentro de 15 dias se 
presente en este Juzgado en horas de audiencia, con objeto de 
ser reconocido por los testigos de cargo 'que han depuesto en 
la causa que pende en este Juzgado contra el mismo sobre 
hurto de esparto de los mentes de esta villa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en de
recho corresponda.

Dada en Liria á 9 de Marzo de yL876,=Frencis20 Palau:*= 
El Escribano, Elias Martínez.

Loja.

Licenciado D. Francisco Pascual Navarro, Juez m um cpR  
de esta ciudad y encargado de la jurisdicción ordenarla por 
traslación del Sr, Juez propietario.

| Por el presente se cita, llama y emplaza á Elias Blanco 
García y Manuel Fernandez Alonso para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á ser notificados dé la 
sentencia ejecutoria recaída en causa que se les ha seguido 
en este Juzgado sobre hurto de piezas de florete del cáliz.

En su virtud, á nombre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII, 
ruego á todas las Autoridades del Reino procedan á la captu
ra de los referidos Elias Blanco García y Manuel Fernandez 
Alonso y su remisión á este Juzgado para poder llevar á efec
to Ja mencionada sentencia y ejecutoria en cuantos extremos 
abraza; pues así lo tengo mandado y conviene á la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Loja á 9 de Marzo de 1876.=Francisco Pascual.= 
Por su mandado, Simón Cerezo y Martínez.

L u c e n a

D. Bruno Emo de Bas, Juez de primera instancia de Luce
lia, provincia de Castellón.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Sabater y 
| Mampel, apodado de la Pastora, natural de Traiquera, con

tra quien y otro estoy sustanciando causa criminal sobre 
robo de dinero y efectos en la casita de campo titulada de 
Tosca, término de liseras, cuyo Sabater se ha ausentado de 

I su domicilio, ignorándose su paradero, para que dentro de 
I 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria 

en el periódico en que últimamente se verifique, de la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 

. este Juzgado á responder á los cargos que de dicha causa 
le resultan; apercibido que de no verificarlo, trascurrido que 
sea dicho término, será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes do 
policía judicial procedan á la detención y conducción á este 
Juzgado, si fuere habido, del expresado Carlos Sabater y 
Mampel, á no ser que en el acto diera fianza suficiente á 
juicio de la Autoridad ó agente que intentase detenerlo, de 
presentarse inmediatamente en este Juzgado.

Sus señas son las siguientes: Es hijo cíe Vicente y de Ma
nuela, procede de las fifias carlistas, edad 36 años, estatura 
alta, pelo castaño, ojos azules, nariz larga, cara idem, barba 
lampiña, y manchas de tiña en la cabeza.

Dada en Lucena á 3 de Marzo de 4876.=Bruno Emo de . 
Bas.=Por mandado de S. S., Teodoro Padilla.

L la n e s .

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de I  fian un
Por la presente cito, llamo y emplazo iá D. José Gascón 

Gómez, de oficio paragüero, vecino de Alies, concejo de Pena-

¡
mellera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 ellas comparezca en este Juzgado á rendir una 
declaración en la causa pendiente en el mismo contra Don 
Cecilio Colosia, Juez municipal que fue de dicho concejo, y 
Secretario B. Isidoro CampoIIo, sobre faltas observadas en el 
«expediente de matrimonio civil del mismo Gascón y Doña 
Prudencia Nevares; .con apercibimiento de que en otro casóle 
parará el perjuicio que haya lugar.

; Dada en Llanes á 9 de Marzo de 4870.=Alejandró Puer- 
-ta.=Por su mandado., Miguel Gutiérrez Collado.

M a d r id .-  B u e n a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano , se c ita , llama 
y  emplaza por primera vez á los que so crean con derecho á 
Ja herencia de D. Ignacio de Salas y Calvo, natural de Ma
drid, hijo legítimo de D. José de Salas Siete-Iglesias y Doña 
Regina Calvo, de edad de 2o años, de estado soltero, Aboga
do, que falleció en el dia 7 de Febrero del corriente año, en 
su domicilio, calle. Mayor, números 62 y 64; pare,, que en el . 
término de 30 dias, contados desde lo, ‘ publicación de este 
anuncio, comparezcan á hacer uso de su derecho en dicho 
Juzgado ; advirtiendo que ha solicitado la declaración de 
heredera abintestado su tía Doña Antonia Sales y S ie te-■ 
Iglesias.

Madrid 44 de Marzo de d876.==Francísce Fernandez dc la - 
Torre. X—4447

M a d r id .-  C e n tr o

En virtud de providencia del Sr. D, Francisco Bernací, ■ 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. José María Miller, dictada 
en autos de tercería de dominio interpuesto por D. Diego Ba- 
hamonde, á la cantidad de i .000 pesetas que fué-impuesta por 
D. Francisco de Paula Bayo y Naranjo en la Caja general 
de Depósitos, se cita y emplaza á los herederos de este sujeto, 
para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía dentro 
del término de 45 días , á contestar la, demanda ; apercibidos 
que de no verificarlo se dará á los autos el curso que cor res
ponda y les parará el perjuicio que hoya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4875.=E1 actuario, José Mar ía 
Miller. ' X—4445

M a d r id .-  H o sp ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se llama á D. Juan 
Manuel Ballesteros, D. Manuel Fabárnoro, D. Rafael Jiménez, 
José Fernandez, Ignacio Oarballo, José Trillo, Luis Barfide y 
Miguel Diaz, Director, Secretario y S i r v i e n t e s  que han sido 
del Colegio de Ciegos y Sordo-mudos de esta Corte, cuyos do
micilios se ignoran, para que en el término de c in c o  dias com
parezcan en dicho Juzgado, s i t o  en el piso principal del Palacio 
de Justicia (Salesas), á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 8 de Marzo de L870.—EI Escribano actuario, Justo 
Navarro.
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M a d r id .-H o s p ita l .
En virtud cié providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito E scribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de D. Bartolomé Caparro y Torrens, soltero, de 33 
afros, natural de Palm a de Mallorca, bautizado en la parroquia 
de San Nicolás de la misma, hijo legítimo do José, natural de 
Sóller, en dicha isla, y de María, que lo fue de aquella capital, 
difuntos, el cual ocurrió en esta Corte el día 48 de Setiembre 
último; y se cita y llam a á cuantas personas se crean con de
recho á su herencia para que en el término de bO dias com
parezcan á deducirle en forma en dicho Juzgado y Escribanía; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4876. = E 1 Escribano, Antonio Márco.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospital de esta Corte, se llama por el 
presente á cuantas personas puedan sum inistrar algún dato 
acerca de la m uerte ocasionada d José Chanor, que fué hallado 
la tarde del 8 de Febrero último en el sitio Sepultura del 
Moro, para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
en dicho J u z g a d o  y  Escribanía del infrascrito.

Madrid 8 de Marzo de 4878.=E1 actuario , Victorio Moreno.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente 
Interino de prim era instancia del distrito del Hospital, se cita 
y llam a á Tomasa Molina, cuyo domicilio actual se ignora, 
para que dentro de nueve dias se presente en dicho Juzgado 
y  Escribe nía del infrascrito á ratificarse en un escrito que ha 
presentado en causa criminal; apercibida que de no verificarlo 
se.la tendrá por ratificada.

Madrid 13 do Marzo de i87ó .= E l Sr. Juez, Sanchez.=E l 
Escribano, Victorio Moreno.

M a d r id .- I n c lu s a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y emplaza 
por segunda vez á los herederos ó causaliabientes de D. Félix 
Cabello y Ramos, vecino que fué de la villa de Torrejón de 
Ardoz, en la que falleció eld ia  £ de Abril del año último, para 
[[ue comparezcan ante dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á evacuar el traslado que se les ha conferido por térm i
no de tres dias de la demanda deducida por Doña Virginia 
Souplet y Legrand , viuda de Vaucke, sobre que se la declare 
pobre para litigar en autos ejecutivos que seguia contra el 
D. Félix Cabello y Ramos para cobro de pesetas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican se les declarará en rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de i878.=V.° B.°=José B alda.= E l Es
cribano, Félix Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y término de ocho dias á Ceferina 
Covarrubias y Ramona Font y Covarrubias, cuyo paradero se 
ignora, y que en el año 1874 tcnian su domicilio en la calle 
de Santa Isabel, núm. £3, cuarto en el patio, á fin de que den
tro de dicho término comparezcan en el referido Juzgado á 
prestar declaración como testigos en causa crim inal ; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4S76.=El E scribano , Ruperto de 
Diego.

Málaga.-Alameda.
Yo el infrascrito o del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la 11 da de esta ciudad.
Doy fé que en el rer ü Juzgado y por mi Escribanía se 

sigue causa crim inal contra Francisco Fernandez Chaves sobre 
lesiones ¿ Sera pío Verdeja Glarcía, en la cual se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

wD. Ildefonso Migur 1 Fomero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda át, csír ciudad.

En virtud  de la presente llamo y busco por térm ino de fifi 
días á Francisco Fernandez Chaves, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, revendedor de berza y de 15 años de edad, 
para que se presente' ante este Juzgado á nom brar defensores 
en la causa que se 1c ha seguido sobre lesiones á Serapío Ver
deja García; prevenido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que lia ya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de policía judicial que tengan noticias del para
dero del rcfrrhJü, procedan á Ja comparecencia del mismo ante 
este Juzgadg á los fines ya indicarles.

Dada en la ciudad de Málaga á i  T  brero de 4876.= 
Ildefonso M. Romero =  Por mandado t S., Teodoro Díaz 
do Quintana.»

Lo ingerto está conforme ron su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo el presente que frm o en Málaga á 16 de Febrero 
:!e 4876.=Teodoro Díaz de Quintana.

M á l a g a . - S a n t o  D o m i n g o .

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio sobre lesiones á Salvador González Berna! 
xnitra Cristóbal Gómez Flores, en la cual se encuentra la re- 
iui citoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutía y  Caminos, Juez de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Cris Vinel (Jo
nes Flores, natural y vecino de Ooin, hijo de Juan y cío Ella.

que habitó en la calle de Albaicin de dicho pueblo, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de SO dias, á contar desde la fijación 
de este edicto, se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se sigue sobre lesiones á Salvador González Ber- 
nal; apercibido que de no comparecer ó ser habido dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. Y al 
propio tiempo, en nombre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, encargo á las Autori
dades civiles y judiciales que sepan el paradero del mencionado 
sujeto, lo enteren del presente llamamiento y lo conduzcan á 
la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Malaga á 7 de Marzo de 1876.=José L. de Azcu; 
t ia .= P o r  mandado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, ^  lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito; y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente en Malaga á 8 de Marzo 
de 1876.L=José Ganancias.

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en el mismo y por ante mí se sigue causa cri
m inal de oficio contra Fulgencio García Cupulino y otro sobre 
lesiones m útuas, en la cual se encuentra la requisitoria de 
tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia y Cansinos, Juez de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Expó
sito', conocido por Fulgencio García Cupulino , natural de Al
mería, de esta vecindad, soltero, de £8 años de ed a d , que ha
bitó en la calle del Duradero, corralón de dos puertas, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de £Q 
dias, á contar desde la fijación de este edicto, se presente en 
los estrados de mi Juzgado, sito calle de las Carmelitas, nú
mero i£ , á la práctica de- cierta diligencia en la causa que 
contra el mismo y Juan Gallego Pinto se sigue sobre lesiones 
m útuas; apercibido que de no comparecer dentro de dicho té r
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el. Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y judicia
les que sepan ó presuman el paradero del mencionado sujeto 
lo enteren del presente llam am iento, y dispongan su conduc
ción con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Málaga á 8 de Marzo de 1878.“  José L. de Azcu
tia .—Por mandado de S, S., José Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado , pongo el 
presente en Málaga á 9 de Marzo de 1878.—José Ganancias.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, su fecha de 
hoy, se cita á D. Salvador Clares y Carmona, natural de Ecija, 
Escribano que fué de este Juzgado, cuyo ac tua l paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
fijación de este edicto, se presente en los estrados del Juzgado 
de dicho señor, sito en la calle de las Carmelitas, núm. 1£, á 
satisfacer la m ulta de SO pesetas que por la Superioridad le ha 
sido impuesta en la causa que por ante él se siguió contra, 
José Jiménez Ocaña sobre hurto; apercibido que de no compa
recer ó ser habido dentro de dicho térm ino le parará el per
juicio que haya lugar.

Málaga 10 de Marzo de 4S76.=José Ganancias.
M a n z a n a r e s .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Manzanares, provincia de Ciudad-Real.

Por el presentóse cita, liaifia y emplaza á Francisco Sar
guero Lérida, gitano, que parece ser vecino déla ciudad de Va
lencia, de oficio alambrero, para que en el preciso térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y contestar los cargos que le resultan en la causa 
que contra el se instruye sobro lesiones que se causaron á Juan 
Pizarroso , de esta vecindad, en la noche del 31 de Enero ú lti
mo ; bajo’apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 13 de Marzo de 1876. «  Luis del 
Camno.=----Por mandado de S. S., José Angel García,

M é r id a .

D. Antonio García de la Rubia, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
civiles y militares, agentes de orden público é individuos de 
la policía judicial de la Nación la. busca y captura de D. F e r
nando Carrion, procedente a! parecer de Barcelona, y que se 
dice ser Ingeniero, como de £8 años de edad, de mediana esta
tura, delgado de cuerpo, de buen color, ojos azules, pelo, barba 
y bigote castaño, remitiéndolo á este Juzgado con la seguri
dad conveniente en caso de ser habido; pues así lo tengo 
acordado en la causa que me hallo instruyendo contra el mis
mo sobre estafa.

Dada en Mecida á 8 de Marzo de 1876.—Antonio García do 
la Rubí a.--De orden de S. S., José Suarez.

Moron de la Frontera.
D. Isidro Esquer y Emuder, Juez de prim era instancia de 

esto partido.
Por al presente cito, Homo y emplazo á Ildefonso Vicente 

Dejar y i fernandez, lujo de Antonio y Concepción, casado con

M argarita Cármen Ruiz, natural de Zarilejos, en la provincia 
de Cáeeres, con un año do residencia en Lucena, vecino de Ser
villa, empadronado en la calle de San Agustín, núm. 4, cuar
tel cuarto, vendedor de quincalla, de 34 años, para que en el té r
mino de £0 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de -Madrid, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo sigo por hurto  de caba
llerías; apercibido que de no hacerlo se sustanciará el proceso 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación se 
sirvan proceder á la busca de Ildefonso Vicente Béjar, y  caso 
de ser habido se proceda á la prisión y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas, pues en ello queda intere
sada la más recta adm inistración de justicia.

Dado en Moron de la F rontera á 3 de Marzo de 4876/= 
Isidro Esquer .= P o r. mandado de S. S., Francisco Alvarez 
Fernandez, Escribano.

M u r c ia . - S a n  J u a n .
D. Gregorio Quintero vArnaiz, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Juan de esto, ciudad de Murcia.
Hago saber que en la causa que instruyo sobre homicidio 

de José Pereña Hurtado tengo acordado llam ar por requisi
torias y térm ino de ocho días, contados desde la inserción en 
los periódicos oficiales, á los que resultan autores, que son José 
González González, alias el Loco, de £7 años, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos; vestido con pantalón, chaleco y 
chaqueta de tela oscura, calañés y alpargatas, y José Gonzá
lez Egea, álias el Pollo, de estatura regular, color algo more
no, de £7 años, delgado de cuerpo; .vestido como el anterior, 
vecinos el primero de Espinardo y  el segundo de Churia, pre
viniéndoles se presenten en estas cárceles á contestar los car
gos que les resultan en dicha causa; y que de no presentarse 
serán declarados rebeldes.

Y encargo á todas las Autoridades constituidas procedan 
á la captura de los mismos, según está acordado.

Dada en la ciudad de Murcia á 4.° de Marzo de 4878.= 
Gregorio Quintero y A rnaiz .= E l Escribano, Bartolomé Costa. 

Orotava.
D. Publio Heredia y L a rre a , Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 

D. Bernardo Ascanio y Nieves , natu ra l de la  villa de Icod y 
ausente en ignorado paradero , para que en el término de 45 
dias improrogables comparezca á contestar la dem anda que 
contra él y los demás hijos del finado D. Bernardo Juan As
canio , vecino que fué de la citada villa, ha deducido D. Isido- 
rofMaría de la Luz, que lo es del Puerto déla Cruz, sobre cobro 
de 4.3i£ pesetas 50 céntimos, con los réditos legales que se 
devengaren desde la fecha de la demanda; apercibido de que 
no verificándolo se seguirán los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, 
con los que se en tenderán  los traslados y demás diligencias 
sucesivas, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de la Orotava á 7 de Marzo de 1876 .=P u- 
blio H eredia.=Por mandado ele S. S., Juan Jacinto del Cas
tillo.

P u e r to  d e  A r r e c ife .

D. Francisco Fonte, Juez de prim era instancia del Arreci
fe y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Domingo Fa~ 
ja rdo  y Bermudez, natural del pueblo de Fias, en esta isla, 
y  cuya residencia se ignora, para que comparezca en este Juz
gado á usar de su derecho en el juicio voluntario de testa
m entaría de su madre Doña María Bermudez y Fontes, pro
movido por D. Félix Rosa y Diez, de esta vecindad, como pa
dre de Doña Amalia y Doña Avelina y D. Félix Fajardo y 
Bermudez, para que se presente en la ju n ta  de herederos que 
se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado en 34 de 
Marzo próximo venidero, á la hora ordinaria, á fin de tra ta r 
sobre la adm inistración del caudal, su custodia y  conserva
ción, y  sobre si se han de practicar sim ultáneam ente los in 
ventarios y avalúo; apercibido que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Puerto del Arrecife á £9 de Febrero de 4876.= 
Francisco F on te .= P or mandado de S. Sz, León P ereira y Ca
ín acha. X—4439

T orre n te .
D. Juan García González, Juez de prim era instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto cita, llam a y  emplaza á Inocencio 

Miguel de San Estéban, álias Tort de Casoletes, sereno de esta 
villa* para que en el térm ino de 45 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resu ltan  por 
asesinato de Tomás Simó Piqueros, de esta vecindad, ocurrido 
en la noche de hoy; advirtiéndole que de no comparecer den
tro de dicho plazo será declarado rebelde.

Al propio tiem po-encargad todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial que procedan á la busca, captura 
y remisión á las cárceles de este partido del sujeto referido, 
cuyas señas personales y de vestir se expresan á continuación.

Dado en Torrente á 8 de Marzo de 487G.=Juan García.— 
Por su mandado,. Vicente Masip y Serrano.

Señas personales del procesado.
Estatura baja más bien que regular, edad 44 años, color 

moreno subido, pelo negro, ojos id., cara regular, barba pobla
da; viste pantalón oscuro, faja negra, alpargatas de cánamo 
cara chica con chitas negras, blusa azul á rayas blancas, y á 
veces chaqueta de paño color oscuro, gorra de piel sin. pelo y 
m anta morellana.

Idem particulares.
Es tuerto del ojo izquierdo,
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D. José.Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de 
este partido.

A los Sres. Jueces de la Nación y  á todos los individuos 
de la policía judicial, hago saber que en este Juzgado se ins
truye sumario de causa criminal sobre robo de una yegua, 
pelo negro, más de marca, cerrada, cenceña y  herrada, en la 
cual he decretado expedir la presente, como lo verifico, para 
que por todos los individuos de la policía judicial se practi
quen activas y eficaces diligencias en averiguación del para
dero de dicha caballería y captura de sus tenedores, si en el 
acto no acreditan su legítima adquisición ó son personas de 
conocida responsabilidad.

Dado en Utrera 9 de Marzo de 4876.=José M illan.=Por 
mandado de S. S., Manuel Godo y Galan.

TaTemcBa.—M ercado.
El Dr. D. José María Barnuevo y  Rodrigo de Villamayor, 

Licenciado en Administración, Jefe honorario de Administra
ción civil, Juez de primera instancia del distrito del Mercado 
de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Rafael Serra y  Orts, de edad de 19 años, delgado, algo rubio, 
sin barba, y  viste decentemente, cuyo paradero se ignora, para 
que en el termino de 10 dias , contados desde el siguiente al 
que tenga efecto la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id  , se persone en la sala de audiencia de este Juzgado 
para recibirle inquisitiva en la causa que se le  sigue sobre fal
sificación y proceder á su detención; apercibido si no lo veri
fica de ser declarado rebelde.

Asimismo pido y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la captura de dicho 
José Rafael Serra, y caso de ser habido lo remitan a las cár
celes de Serranos de esta ciudad á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Valencia 10 de Marzo de 1876.-—José María Barnuevo.— 
Lorenzo Hernández.

V i c c i a É - e .

B. Manuel Vicente Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Toañez 
González, conocido por Corboncho, para que en el preciso tér
m ino de 80 días se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en Ja causa contra el mismo y  otro 
sobre hurto; que de no hacerlo se le declara rebelde y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m ili
tares y agentes de la policía judicial procuren averiguar el pa
radero del Enrique Ibañez González, y  procedan á la  captura 
y  conducción á las cárceles Torres de Serranos de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 9 de Marzo de 1876.== Manuel Vicente 
C orso.=P or mandado de S. S., Vicente Sancho.

Valoría la Buena.
D. Francisco García Martin, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valoría la Buena.
Por el presente se llama á Rufino Beltran Ruiz, natural 

de Torre de Esgueva, da estado soltero, labrador y de 20 años 
de edad, para que en término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia á enterarse de lo que contra él 
resulta en la causa que se le sigue sobre estafa y  amenazas é 
injurias á la Autoridad y  sus agentes.

Las demás señas y circunstancias del expresado sujeto no 
constan en la citada causa; y se le llama bajo los apercibi
mientos marcados en el art. 131 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por haberse desertado del campamento del Monte 
Esquinzo, que es donde se hallaba el regimiento de León, á que 
pertenecía, el 26 de Mayo último.

Valoría la Buena 24 de Febrero de 4876.=Franciseo Gar- 
eía .= P or su mandado Felipe Redondo Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa, se cita al testigo Manuel Perez B ueno, de 
oficio herrero, residente que estuvo en Cabezón y cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal.

. Valoría la Buena 7 de Marzo de 4876.=EI actuario, Maxi
mino Alonso.

Vives*.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilus

tre Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la Cruz 
de primera clase de Beneficencia y otras, Juez de primera ins- 
tancia del partido do Viver.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias al soldado Lorenzo Perez y Perez, vecino de Villamalm* 
y  cuyo paradero se ignora, para que se presente en este Juzga
do á fin de que pueda tener lugar la práctica de ciertas d ili
gencias en la causa que se está sustanciando contra el mismo 
y  otros sobre lesiones á Rosa Blay Sancho y Domingo Pas
cual B la y ; pues de no verificar dicha presentación será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viver á 7 de Marzo de 1876. =  Francisco de Ore- 
llana y  Fernandez.—Por mandado de S. S., José Benages.

Safra.
En la causa criminal por robo de dos caballerías mulares, 

ejecutado con escalamiento la noche del 8 de Diciembre dé 
18 <3 en una casa del pueblo de Los Santos, que se sigue con
tra José Montero Bordillo y otro, se ha dictado el auto definí- 
tivo que á la letra así dice:

«Auto definitivo. En la villa de Zafra, á 17 de Enero de 
x876, el Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instan- 
cía de la misma y  su partido, habiendo visto esta causa se

guida de oficio entre partes, de una el Promotor fiscal, y  de 
la otra, fjomo procesados, los hermanos Antonio y José Mon
tero Bordillo, naturales y vecinos de la villa de Los Santos, hi 
jos de Pedro y de Josefa, de edad respectivamente de 28 y 26 
años, casado, con hijos el primero, soltero el segundo, de des
favorable conducta, por delito de robo de dos caballerías mu
lares de Serapio Gordilló Naranjo:

í .* Resultando que sobre las ocho de la noche del dia 8 de 
Diciembre del año 1873 fueron sustraídas de la casa de Se
rapio G ord illo , situada en la calle de Badajoz del pueblo de 
los Santos, dos caballerías m ulares, escalando y  practicando 
para ello un boquete en una de las paredes del corral de la 
misma, habiéndose tasado dichas caballerías en la cantidad 
de 860 pesetas, las que fueron recogidas al dia siguiente por 
su dueño en el Juzgado de primera instancia de Fuente de 
Cantos, en el que habian sido depositadas por un carrero que 
las habia hallado sueltas en la carretera; cuyos hechos se de
claran probados:

2.° Resultando que caminando el carrero José García Her
rero en la mañana del dia 9 por la carretera de Sevilla, en
contró en la misma dos caballerías mulares que iban solas y 
m uy sudadas, observando que iban cerca de ellas dos h om 
bres, las que recogió sin oposición al parecer de los mismos, 
presentándolas al Juzgado de Fuente de Cantos: que el due
ño de las caballerías manifestó tener sospechas contra los 
hermanos Antonio y José Montero respecto á que pudieran 
ser los culpables de la sustracción de aquellas, por haber fal
tado la noche del 8 al 9 de la villa de los Santos los dos ex
presados hermanos y por haberse hallado en el lugar del su
ceso una vara que algún testigo manifiesta ser parecida á una 
que en la expresada noche llevaba José Montero, y por haber 
faltado una cincha á una de las muías, habiéndose propuesto 
la venta de un efecto de esa naturaleza en una posada del 
pueblo de Calzadilla, en la que, según manifestación de la po
sadera, habian estado dos hombres hermanos proponiendo la 
venta de dicha cincha, por cuya razón se dirigió el procedi
miento contra los hermanos José y Antonio M ontero, apare
ciendo de Tos reconocimientos practicados en rueda de presos 
por el carrero García y por la posadera de Calzadilla, que 
José y Antonio Montero no eran los hombres á los que se re
fieren en sus respectivas declaraciones:

3.® Resultando que el Promotor fiscal y la representación 
de los Monteros pidieron que se les absolviera libremente:

4.° Considerando que el hecho objeto de este'procedimien
to constituye un delito de robo:

2 .° Considerando que las simples sospechas que en un 
principio recayeron contra lodprocesados José y  Antonio Mon
tero han quedado en parte desvanecidas por el resultado ob
tenido en l^s diligencias de reconocimiento expresadas, por 
cuya razón no puede condenárseles:

3.® Considerando que por dicha razón no puede estimarse 
como concurrentes en la comisión del expresado delito cir
cunstancias atenuantes ni agravantes:

4.° Considerando que por lo  mismo no debe imponerse á 
los procesados las costas del ju icio :

Vistos los artículos del Código penal 616 y  521, y  el 89 de 
la ley de Procedimiento criminal y el 13 de la de 18 de Junio 
de 1870 reformando dicho procedim iento, se declara:

1.° Que el hecho objeto de esta causa constituye un delito 
de robo:

2* Que no está probada la participación en él de los pro
cesados José y  Antonio Montero.

En su consecuencia, dijo S. S. por ante mí el Escribano 
que debía absolver, como libremente absolvía, á José y Anto
nio Montero Gordillo, declarando las costas de oficio.

Consúltese este auto definitivo con la Excma. Audiencia 
de este distrito de Cácercs, remitiéndose al efecto la causa ori
ginal por el conducto y  en la forma ordinaria, previa citación 
y  emplazamiento de las partes en persona, librándose al efec
to el exhorto y  mandamiento á quien corresponda.

Así lo d ijo , mandó y  firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fé. =  Antonio María Camps. =  Eduardo R as
tro 11 o.»

Y para que el auto definitivo inserto se notifique al proce
sado José Montero Gordillo , al que se emplazará para que 
dentro del término de 19  dias comparezca ante la Audien
cia de este distrito de Cáceres, prevenido de que si no lo h i
ciere le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho, ex
pido la presente en Zafra y Marzo 7 de 1876. =  Eduardo Ras
tro lio.

No habiendo sido encontrado en el pueblo de Los Santos, 
su domicilio, el José Montero Gordillo, y  no teniendo noticia 
de su paradero, de conformidad con lo que dispone el art. 62 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ha acordado insertar 
esta cédula de notificación, citación y emplazamiento en el 
BoleUn oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de M ad rid , á 
conducentes efectos. =  Zafra y  Marzo 7 de 1876. =  Eduardo 
Rastrollo,

En la -causa criminal que pende en este Juzgado contra 
Marcos Garba jo  Martínez, Santos Domínguez García y Do
mingo Liñan Carrera, por homicidio en la persona de Manuel 
Marchan Santiago, se ha acordado comparezcan en este Juz
gado á  prestar declaración Ambrosio Domínguez y Faustino 
Moran, vecinos del pueblo de Cunas, Ayuntamiento de Tru
chas, en la provincia de León; y no habiendo podido ser cita
dos por no hallarse a i el pueblo de su dom icilio, se expide la 
presente, que se i n s e r t a r á  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que 
llegue a conocimiento de los expresados Am brosio Domín
guez y Faustino Moran, y comparezcan en este Juzgado 4 
p r é s t e r  la declaración prevenida en el término de 15 dias.

Zafra 7 de Marzo do í87Cv-"V ictoriano Alpueníe.

Juzgados municipales.
©caña.

D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez municipal de esta villa de Ocaña.

Por el presente, primero y  único edicto, se hace saber 
que en este de mi cargo se ha seguido expediente de apremio 
por atrasos de contribuciones correspondientes al año eco
nómico de 1872 al 73, contra D. Gregorio Barraicoa, cuya re
sidencia , vecindad y  demás circunstancias se ignoran, por 
carecer de persona que le represente en esta villa, por la can
tidad de 16 pesetas 16 céntimos a que asciende lo impuesto 
á dicho señor en el expresado año, con recargos hasta los de 
tercer grado y el aditamento de costas y  gastos; y además, 
según recibos presentados por el cobrador de contribuciones 
de esta v illa , resulta adeudar la correspondiente á los años 
económicos siguientes hasta la fecha. Dirigido el procedi
miento contra una cuarta parte de casa , proindiviso con las 
tres restantes, sita en esta*poblacion, calle de la Pelota en lo 
antiguo y de la Independencia, núm. 6, en lo m oderno, co
mo de la propiedad del D. Gregorio, y acordado el remate de 
la misma en pública licitación, tuvo éste efecto en 8 de Enero 
último, resultando del mismo, después de varias posturas he
chas por los vecinos de esta villa Agapito Huete y D. José 
Mejía y Garrido, que este últim o, como mejor postor, la re
mató en la suma de 505 pesetas, y en su consecuencia le fué 
adjudicada., aprobándose el remate. Y como quiera que, según 
lo dispuesto por la. ley, procede se otorgue á favor del com
prador la correspondiente escritura por el interesado D. Gre
gorio Barraicoa, representantes legítimos ó herederos, caso de 
haber fallecido, se dispuso fuere citado por anuncio en el Bo
letín  de esta provincia y  G a c e t a  del Gobierno el susodicho 
D. Gregorio ó quien le represente, en el término de 20 dias, 
contados desde la fecha de su inserción, para que uno ú otros, 
provistos de los documentos de propiedad de la citada cuarta 
parte do casa , comparezcan en la sala-audiencia de este Juz
gado, bajo apercibimiento que de no hacerlo se otorgará la 
escritura de oficio por este Juzgado, con el fin de evitar los 
perjuicios que á la Hacienda pública se irrogarían de seme
jante dilación.

Dado en Ocaña á 1.° de Marzo de 1876.=Licenciado Alvaro 
Guijarro de M olina.=Por su mandado, Juan Galiano. —  P

NOTICIAS OFICIALES.

Consejo de administración del ferro-carril del Tajo,
SECBETARÍA.

No habiendo sido realizados los cupones vencidos en 1." de 
Julio de 1875 de las obligaciones hipotecarias de la Sociedad 
o con los números 3.948, 3.954,
3.9o5, 3.9o9, 3.961, 3.962, 3.979, 3.983, 4.000, 4.001, 4.003 4.005
I n c q ’ in fto L r f - V f f ’A  4 ° 37, 4'044,4043, 40S1- 4-060> 4-067>4.068, 4.069 y 4.0 /0 de la segunda série , y  en virtud de ins
tancia del Ayuntamiento de Guijo de Granadilla, de la pro
vincia de Caceres, exponiendo el extravío de los citados cu
pones y  solicitando el abono de su importe, se hace saber ¡i 
los tenedores de dichos valores que si en el término de 15 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de acuella provincia 
no se presentan al cobro en la Caja de esta Sociedad, serán 
declarados, nulos y  de ningún valor, y satisfecha la cantidad 
que representan al poseedor de las repetidas obligaciones 

Madrid 15 de Marzo de 1876.=El Vocal-Secretario,-Rafael 
Tam ant de Plaza. X —1438

Compañía de les caminos d e  hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración de la Compañía de los cami
nos de hierro del Norte de España tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores portadores de obligaciones que 
desde 1.° de Abril próximo se abrirá el pago de los siguientes 
cupones:

1.° Del cupón núm. 12 de la obligaciones de prioridad, á 
razón de 28 rs. 50 cénts. (7 frs. 50 cénts.).

2.° Del cupón núm. 5 de las obligaciones de rédito varia
ble, á razón de 28 rs. 50 cénts. (7 frs. 50 cénts.).

X 1(?s dos cuP°nes especiales i  y  j?, á razón de 76reales (20 frs.).
Este pago se verificará:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 

Español, paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en las oficinas de la misma Sociedad, boulevard 

Haussmann, núm. 25, esquina á la calle ITalévy.
En Bruselas, en la Sociedad general, 3, Montagne-du-Pare.
En Londres, en la London Banking Associaííon limited, 57, 

oíd Broad street E. C.
En Ginebra, en casa de los Sres. Lomkard, Odier y Com

pañía.
En Lyon, en la Sociedad de Crédito Lyones.

N o ta . L o s  cupones indicados se pagan en París desde el 8  
del corriente can el descuento de 4 por 100 anual.

Madrid lo  de Marzo de 1876. =  El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X —1436

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de anunciar que en cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 4.° del convenio de 31 ele Enero de 1874 para la com
pra por esta Compañía del ferro-carril de Alar á Santander, 
desde 1.® de Abril próximo se pagará á las obligaciones emi
tidas en virtud del mismo contrato el cupón núm. 4 que vence 
en igual fecha, importantes rs. vn. 57/

 ̂Los pagos se verificarán todos los dias no feriados en Ma
drid* en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Esnañol, 
paseo de Recoletos, núm. 9.

En Santander, en casa de los señores Hijos de PoivCoo.
Las facturas se facilitarán gratis todos los días no feriados 

en las oficinas de la.Dirección de esta Compañía, calle de L e- 
gallitos, núm. 54, de diez de la mañana á cuatro de la tarde; 
y  en Santander, en casa de los indicados señores Hijos de 
Pombo.

' Madrid 45 de Marzo ele 4876. =  El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X — 4-437
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Sociedad m inera U nion de Capileira.
La Junta directiva lia acordado, proceder d la exacción del 

dividendo pasivo núm. £5, de £0 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid 15 de Enero de 1876.==E1 Presidente, Francisco 
Coello. X—1446

Banco H ipotecario  de España.
Venciendo en 1.° ele Abril próximo el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias 7 por 100 de esta Sociedad, se anuncia 
al público que desde dicho di a queda abierto en el domicilio 
social del Banco, calle de Recoletos, núm. 17, segundo hotel, 
el pago del referido cupón, importante pesetas 16‘6£%.

Las Cajas de la Sociedad están abiertas, de once de la ma
ñana á tres de la tarde, todos los dias no festivos.

Madrid 15 de Marzo de 1876.=E1 Secretario general, E nn- 
que Lamartiniere.

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiza c ion  o fic ia l del d ia  15 de M arzo  de 1876 , co m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Foíttao» smfoJseas. r~ ~ ~  *Día 4 4. Día 4 5.

Renta perpétua a l3 por 4 00............ . . . . . . .  17*45 4 7*45-42 1(2-40
47*37 4(2-85-40 

pequeños. 47*60 4 7*35
á plazo. 4S*4Q 4 7*50-45-42 4(2

4 7*37 4 (2-30 fin cor. 
vol.; 4 7*80 fin cor. 
vol., prima de 25 
cts.; 4 7*65-55-574(2 
fin próx. vol.; 4 8*4 0 
fin pr. vol., prima 

de 40 cents.
Idem exterior al 3 por 1 00............... .. 48 0(0 47*75
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda s e r i e . ...............*.....................  » 403 0(0
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 3 por 4 00 ■

interés anual.     :    57*60 57*75
Idem id., segunda emisión    57*70 57*85-75-80

á plazo » 4 7*50 fin cor. vol.
en cantidades pequeñas. » 57*90-58*00)

Cédalas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España , de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
z a re s  en 5§ a ñ o s    » »

pw&b'cado. » 94*25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000  rs. , de 4 de Julio de 4 874___  34 ‘05 34 0(0
íctcm id. de 4.a de Diciembre de 4 874   30*25 80*20
Idem id., emisiones de 18 7 5 . .......................... 30*25 »
Idem id. nuevas de 4876 — ..............................  29*85 »

no publicado. » 29*65
Idem de 20.600 r s .   ................................. 29*75 »
A mores del Banco de España.........................  478*00 4 78 0(0
O&l cienes del Timbre, de 9 por 4 00 de

iba és.....................................................     * *
no publicado. [j 4 0 2 0(0 4 02 0 (0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

BAÑO. BENEFICIO. ' DAÑ0. BENEFICIO

Albacete  í[4 d. a j Le'rida  » 1(2
Alicante  » 4(2 Logroño  par. »
Almería  » S[S í Lugo.....................  » 4(2
A vila  par. » Málaga  » 4(4
Badajoz  » 4(4 Murcia  par. »
Bar e b n a .. .  » 3(4 p. Orense  » 4(2
Bejar . . . . . .  4(2 » Oviedo  » 4(4
Bilbao   » í 3[4 Falencia   » 4(2
B r o í , , . . . .  * 3(8 ¡ Pam plona.... par. »
Ca b io s . . . . .  par. » Pontevedra.. » 4(4
Cad . . . . . .  » 5(8 ¡Salam anca... » 4(4
Caí Ugena.. ,  » 8¡4 San Sebastian » 4(2 d.
Castellón.. . .  » 4(4 Santander... »
Ciudad-Real. 4[4 | » Santiago  » 3(8 el.
Córdoba...., » 3)8 Segovia... . . .  » 4 d.
Corarla  » , 4(2 ¡ Sevilla  » 5(3
Cuenca  4 » * [S o r ia .  . . . .  3(4
G e r o n a .,. ..  » 4(2 j Tarragona... » S¡4
Granada  » 4¡4 Teruel.. . , . . .  » 4 í8d .
Guadalajara, 4(2 j» lo iedo „ ,. . . .  1[2 j »
Haro. » ! 4 V alencia ,... . > SfS
ílu e lv a ..  » ! 4(2 Vallado! i d . . , » ¡i 3¡4
Muesca.. . . . .  ! » 4(4 Vitoria. . . . . .  » 4(4
Jaén............... ¡j » j  4 ¡4 Z a m o ra ... *1*
León. . . . . . .  I par. » Zara goza, . , .  » 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

(Pa r í* 44 Marzo.
Fondos españoles.. f 3 por 100  e x te n o r . .  „. á 4(2.

t 3 por 100in te r io r . . . . .  á »
„ f , __________í__3 por 4 00___________    á í-6 80.
Fondos franceses. . 5 4 ^  por 400____ ____

f 5 por 4 00    11 ! i(2.
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a¿4 t16

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lón(tres, á 90 días íecha , 48*80*65.
París , á 8 días v ísta , o* 06.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia  15 de M a rzo  de  1876.

TEMPERATURA 
; y humedad iIrI aire.;
: v - — ^ = = = p = = = = = = j  inaB C C IO » USÍAffO

h o r a s .  U i C U  '4 fio t , » » » » etv.0 {
y V i  Wí>íw¿.  húme le -  ? « U s e  d e l T U m i o .  áel  c i e l o

Í'O R. C0CO. CÍtlO.

% d e  l a  m . .  7 0 S ‘3D 4*3 — 0*4 E .  N .  E .  B r i s a  . .  D e s p e j a d
9  d e  l a  m . .  v;;;-e 2  G‘9 3*9 N . E . . .  C a l m a . I d e m /

n  d e i  d í a . . ,  7 0 7 * 6 3  4 4*4 7*7 S .  E . . .  í d e m . .  I d e m .
3 í 1 e ! a i . , ,  7 a;;/,-.':3 4 0*7 9*0 3 .  E . . .  I d e m . .  I d e m .
6 í d k t . . . i  ’; íj .V72 \ 4*2 7*4 S.  E .  . .  í d e m  . .  I d e m .
9  d s  l a  n . .  J  70.3*4 i 9*7........... 6*4... O ............ i í d e m . .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á s : ;  re a d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a , .  ... .. .. .. .. .. .. ..  4 8
I d o r n  m í n i m a  d e  i d . ..... .... .... .... ... . ... .. .. .. . . .   ........ ........ ........ .   4

DI fe  r e  r¡ e i a .  ....... ,  ........... . . . . . ... .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .   4 6
T e m p e r a t u r a  e m e ' ¡ i r a  e l  s o l ,  á  E 4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a    2 a
I d e m  i d .  d e n t r o  d o  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  ...........       4 5

D i f o r a r v m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .... .... .... .... .... .... .... .... .  4 5
L l u v i a  e a  l a s  tk  b o r o s  c a  m i l í m e t r o s . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos rec ib idos e n  el O bserva torio  de M adrid  
sobre el  estado a tm osfé  rico á las n u eve  de la  m a ñ a n a  en  v a rio s
p u n to s  de la  P e n ín su la  el d ia  15 de M a rzo  de  1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
b a r o m é l r i -  £ 0 r A b s t a i > q  e s t a d o
c a  a  ü e y  e n e r a d o s  d p i  p u s r z a  

LOCALIDADES, al  n i v e l  d e l  c e n i o s i -  4 ■, • , i r
n i a r e a  m i -  Y a le l  t í o g í o . del ™ n t e ' delCiel8' * * * '

l i m e  t r o s .  ______

Santander... » » » » * *
O viedo.,  763‘6 8*0 . S  Brisa—  despejado. »
Coruña (8 h.) » » » » _ . . * w
S a n tia g o .... 765*5 7*8 N .E . . .  B r is a .. .  Celajes.... »
Oporto:............. 766*5 'II‘O E  íd e m .. .  Algo nub.° Bella.
Lisboa  763*4 <8*6 N  ídem . . .  Idem . . . . .  Idem.
Badajoz  » 426 N .E . . .  V iento.. Despejado. »
S. Fern. (8 h.) » » » » }>. *
Sevilla  757*4 44*0 S. E . . .  Calma .. Despejado. »
Tarifa  764*0 44*6 E............. V.* f t e . . Cubierto.. Gruesa.
G ranada..,. 763*7 9*9 N. Brisa. . .  Despejado. »
Cartagena... » » » » * *
Alicante  » » » » _ * , *
Murcia  765*9 43*0 S. O ...  B r isa ... Despejado. »
V a len cia .... 763*9 4 5*0 N. O ...  Calm a.. Idem  »
Palrna  735*8 42*0 N Id e m ...  Idem   *raf1(í'.
Barcelona... 764*8 43*0 O  B r isa ... Idem  P. oleaj.
Zaragoza.... » 6*8 N. O ...  Calm a.. Idem   »
Soria  764*2 5*3 E . Idem . . .  Idem  * »
Burgos  766*3 3*0 N .E . . .  Id e m ... Idem  »
Valíadolid...- 768*7 6*2 S. E . . .  Brisa. . .  Idem   »
Salamanca.. 764*2 6*6 E . Calm a.. Idem   »
Madrid  767*0 6*9 N. E . ..  Idem . . .  Idem   *
Escorial  » » » » » »
Ciudad-Real. » » » » *> »
A lb a c e te ....t  767*8 9*0 E .Brisa . . .  Nuboso. . .  »

D irecc io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id ,
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 43*75 á 4 4‘50 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la 
libra, y á ^34 el kilogramo. „

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y a 4‘07 el kiló-

^  Liem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2'47 á 4'84 el k ilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0‘50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y  á 4‘76 

el kilogramo. ,
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; a ü‘84 lalibra, y  a 4 ¿8

el kilógramo. , , ,
Idem en canal, á 22 pesetas la arroba, y a 4 ‘94 el Kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*7 4 ei kilogramo.
Trigo, de 4 0*25 á 43 pesetas la fanega, y de 4 8*55 a 23*53 el fcec-

t¿1 Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega , y de 42‘24 á 43*57 el 
kectólitro.

N ota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 464.—Carne
ros, 279.—Terneras, 66.—Cer dos , 57.—T ota l, 563.

Su peso en lib ra s .. 403.734.—Idem en kilogram os.. 47.593.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er . beber y  arder, 
y  sobre tránsitos.

BERKCHOS ARBITRIO T O T A L E S .

PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . »obr8  trá n sito s .

P ías. CJnts. P ta s . C ents. P ías. CénU.

Toledo................................... » » 2.824 *65
Segovia..................................... » » 4.523*79
Norte.........................................  » » 5.379*86
Bilbao.......................................  » » 4.409 7$
Aragón............... ............ .. » » 4.406*28
V a le n c ia ..,............................ » » 2.707‘47
M ediodía.. .............  » » 22.319 53
Correos «. . .  » » 34*20
Pozos de nieve , interveni

dos ........................................  » » »
Fábrica de cerveza: segun

da quincena...................... » » »
Idem del gas, cok . . . . .  » » »
Mataderos............................ .... » » 43.279*95

T otal. . . . . . . ........... » » 50.882 51

Lo que se anuncia al público para s u conocim iento.
Madrid 4 5 de Marzo de 1876.-—El Alcalde, Á. Conde de Heredia- 

Spíaola.

PARTE NO OFICIALINTERIOR.
MADRID.—El dia de San José habrá gran misa de 

campaña en el campamento que ocuparán los %6.000 hom
bres que han de entrar al dia siguiente por la mañana en 
Madrid. 8. M. permanecerá todo el dia en el campamento, 
y si el dia lo permite, será el campamento una verdadera 
romería, como sucedió al regresar el Ejército victorioso de 
Africa.

El Ayuntamiento de Madrid en pleno y con sus mace- 
ros á la cabeza saldrá al límite del término municipal á 
recibir á 8. M., colocándose después á esperar á la comitiva 
en el arco de la plaza de la "Villa, donde ofrecerá al Rnv y 
á los Generales las coronas que los tiene destinadas.

8. A. R. la Princesa de Asturias presenciará la entrada 
del Ejército en el pabellón del Ministerio de la Guerra, 
donde se halla instalada la Junta consultiva.

Guando pase 8. M. y el Ejército por la Puerta del Sol, 
varias jóvenes distinguidas arrojarán desde un balcón 
unos 400 pájaros de diferentes clases, adornados con cintas 
caprichosas y con lazos de colores nacionales.

Los Directores do las armas y demás Generales que se 
hallan en Madrid, no so agregarán al Estado Mayor Gene
ral que viene con 8. M. el dia de su entrada en esta Corto. 
Se limitarán á esperar al Monarca en la estación, con ob
jeto do felicitarle, y después se colocarán en sus respecti
vos institutos.

.—El General Martínez Campos estuvo ayer en el Pardo 
á ofrecer sus respetos á 8. A. R. la Princesa de Astúriav

Con igual objeto so dirigir ron ayer por la mañana á

aquel Real Sitio la Sra. Condesa de Torrejon é hija y los 
Sres. Duques ele Sexto y Marqués de la Habana.

—Las floristas de Madrid no pueden dar abasto estos 
dias á los encargos de coronas de todos precios que se les 
han hecho. En los establecimientos tipográficos son innu
merables las poesías que se están imprimiendo para ser 
arrojadas al paso de las tropas ei dia que verifiquen su en
trada en esta capital.

--Anteayer quedaron montadas en batería en el parque 
exterior del cuartel de San Gil las piezas tomadas al ene
migo en la campaña del Norte. Excusado parece añadir 
que la concurrencia de curiosos en aquellos lugares es 
muy grande.

—Anteanoche, á las ocho, celebró sesión la Academia 
de Jurisprudencia. El Sr. Moreno N ieto, en un extenso y 
elocuentísimo discurso, manifestó su deseo respecto á que 
haya entre la Iglesia y el Estado la más íntima unión, y 
la necesidad hoy de la libertad de cultos para evitar per
turbaciones en la esfera social.

Después usó de la palabra en contra el Sr. Azcárate, 
manifestando que la Iglesia podía ejercer su influencia so
bre el Estado sin necesidad de estar unidos.

La concurrencia en extremo numerosa.
La sesión terminó á las once.
—La Sociedad Económica Matritense ha nombrado in

dividuos de la misma en la clase de corresponsales extran
jeros á los Sres. D. Alberto y D. Eduardo Husenot de Se- 
nonges, notables fabricantes de tejidos y brocados en París.

—La Real Academia de Medicina celebra sesión litera
ria pública hoy á las ocho de la noche, en la que discurrirá 
sobre Infiltraciones urinarias el distinguido Profesor Don 
Francisco Gortejarena, y si este termina su discurso ántes 
de espirar las horas reglamentarias, un Sr. Académico dirá 
aleo sobre la Materia orgánica de las aguas minerales.

—La Academia jurídica celebra sesion esta noche, a las 
ocho, en la Universidad, comenzando la discusión del si
guiente tema: «¿El hijo ilegítimo tiene derecho á investi
gar su paternidad?» Consumirán turno en pro el Sr. Chi- 
clieri, y en contra el Sr. López del Castillo.

—Se ha repartido la entrega de Marzo, correspondiente 
al tomo XLVIII, de la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia, que publica en esta Corte el conocido Juris
consulto D. Jqsó Reus y García con la colaboración de es
critores jurídicos distinguidos.

Contiene dicha entrega las materias siguientes:
Sección doctrinal.—Relaciones entre la Iglesia y el Es

tado.—Conclusión de la Memoria leida en la Academia 
matritense de Jurisprudencia y Legislación, en la sesión 
pública del 7 de Diciembre de 1875, por el Académico Pro
fesor D. Acacio Charrin Tigero. _

Memoria relativa á los principales actos^ del excelentí
simo Sr. D. Alvaro Gómez Becerra, como Ministro de Gra
cia y Justicia en 1835 y 1836, escrita por el mismo y en
contrada después de su fallecimiento, ocurrido en 1855. 
Publicada por D. Antonio G. Ocampo.

De la capacidad jurídica de las religiosas profesas, con
sideradas individual y colectivamente, para adquirir, re
tener y enajenar bienes raíces.

Estudios sobre Cicerón.—Cicerón y su concepto filosófi
co del Derecho.

En esta entrega de la Revista se empieza á publicar el 
tomo XXXII de Jurisprudencia civil, ó sea Colección com
pleta de ¡as sentencias dictadas por el Tribunal Supremo en 
materia civil, y se reparten 14 pliegos dobles que compren
den las páginas desde la primera hasta la 324.

A n u n c io s .

M ORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO

Un tomfio en 8.*, con num erosos grabados. Véndese al precio de S 
reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden
dirigirse á su autor, callo del Ave María, 37-39, principal.

T EYES ORGÁNICO-ADM1N1STRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI-
visión, de las provincias en distritos electorales.—Se vendo en el 

despacho de libros de la  Im pren ta  Nacional, al precio de 8 rs.

S A NTOS DEL DI A.

San Julián y San Ciríaco , mártires, y San Ileriberío, Obispo 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Patricio.

ESPECTÁCULOS.

S R ealU —A las ocho y  m edia.—'Función -148 de abono.— 
T urno í.° p&r.—Aida.

TOc»4itii»o  A lás ocho v  m edia.—Función 4 79 de abo-
 no.—Turno 2.° im par.— Vivir al dia.—Mercurio y  Cupido.

V e A tr« #  <Sel O J i r e o .— A las ocho y  m edia.r  Función <62 do abo- 
&o.—Turno BC p a r .—La bola de nieve.— Esos son oíros López.

f e a ! ' ^  si© l a  l a . — A las ocho y  m e d i a . — Función 4 67
de a b o n o . —T ur no  2.a im par.—A beneficio cié ia p rim era  tiple 
Doña Enriqueta Toda.—Pan y  loros.—Interm edios de violín y 
piano por los Sres. Beclc y  Espino.

d é l a  d a m e d l a * — A las ocho y  inedia.— Función 47 
de a b o n o . — Turno 9V—A beneficio de la señora viuda de Lar
rea.—ÍM cuarto desalquilado.—La  mam á política.—Baile.— ¿^o- 
me el Duque?

— A las ocho y m vú m .— Ya pareció 
el padre.— Horchata de chufas.—Más vale mana que fuerza. 
Genio y figura.

T PealY O  — (Colegiata, S.)—A las ocho. — locar el vio-
ion.— El Marqués de Caravaca.—El Vizconde.

« le  I S w l a v n . — A las o ch o — El secreto.— La voz del co
razón.—Pobres difuntos.—Tipos al natural.—Baile.

— A las o c h o Esperando á Panchilo.— Ena casa 
de fieras.—Obras son amores.— Con tres m aridos.—Baile.


